
Madrid y provincias: trimestre, 3,00 ptas.

Extranjero: idem-.......... ............  10,00 —
Ultramar: idem............................. 15,00 —

Número suelto.............................  0,50 —

nOminisfraciún u suscripción.

Calle del temente, núin. % Iniprenlii luaiclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PXJBEICA EO S  ETJNES

S  r .ti A K  I  <»

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 6 de junio.

Alcaldía PfiESiDENCtA: Decreto dando las gracias al primer 
Teniente Alca de que desempeñó durante mi ausencia el despacho 
de la Alcaldía.

S ecretaría: Anuncios referentes al articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales —Otro notific.^ndo al público que en el Parque 
central del Servicio de Limpiezas se halla deposit ida una muía 
abandonada en la vía pública.—Otro de adquisición de doce nudas 
para el Servicio de Limpiezas.— Número de lectores y servicios 
prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes de mayo 
último.—Subastas pendientes de celebración, y para contratar la 
enajenación de cruces y objetos retirados de las sepulturas exhu­
madas, que se en uentran depositados en los osarios del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.—Cementerios; Autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. — Li­
cencias expedidas por el Negociado 4.°, Construcción de Obras del 
Eiisancliey por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores rnimicipa- 
les.—Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta del presupuesto del Ensanche durante el mes de mayo. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Anuncio de tasas sobre escaparates, 
vitrinas, toldos y cortinas.—Otro sobre ia cobranza voluntaria de 
recibos de la matricula global.

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por los guardias 
municipale.4.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Servicios prestados por la institución municipal 
de Laringología y Seroterapia durante el mes de mayo último.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 4 al 10 de junio 
de 192S.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d Ia  6  d e  ju n io  d e  1 9 2 8 .— £"x - 

tracto ,— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo {Conde de). Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Riiiz de Velasco.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
A c u erd o s: 1 Se dió cuenta de una moción de la Alcal­

día Presidencia, fecha 26 del pasado mes de mayo, en la que 
propone, por considerar conveniente, dar las mayores facili­
dades para la presentación al concurso de las plazas de Cela­
doras de Escuelas, y estimando que la ampliación de edad, lejos 
de ser un inconveniente, puede ser favorable para cargos como 
los de que se trata, se modifique el artículo 2 .“ del Reglamento 
de Empleados subalternos municipales afectos a los servicios 
de Instrucción primaria, en lo que afecta a las Celadoras, apro­
bado en 19 de noviembre de 1920 y reformado, por lo que a 
este particular se refiere, por acuerdo municipal de 10 de abril 
de 1928, en el sentido de que qiiede*ainpliada la edad de las 
interesadas para tomar parte en los concursos de provisión de 
estas plazas hasta el límite de cuarenta y ocho anos de edad; 
debiendo someterse este asunto en su oportunidad al Ayunta­
miento Pleno.

Y  previas nianifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó, a propuesta del Sr. Parrella, 
fijar como límites para tomar parte en los concursos a plazas 
de Celadoras tener cumplidos diez y ocho años y no haber lle­
gado a los cincuenta.

DE NUEVO DESPACHO

2 .“ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 1 del actual, en la que, como contestación a la Real orden 
de! Ministerio de Fomento interesando del excelentísimo Ayun­
tamiento, con objeto de levantar algunas edificaciones para 
instalar varias secciones de tas que integran la enseñanza en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos, la 
incorporación a los terrenos de dicho Centro de la parcela 
que por la parte del Parque de Madrid linda con ellos, propo- 

,ne se autorice a la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, representada por el Ministerio correspondiente, 
para utilizar, con destino a las constmcdones que interesa como 
ampliación de dicho establecimiento, aunque sin renunciar el 
Municipio a la propiedad, la parcela del Parque de Madrid que 
toca con terrenos de la citada Escuela, de 35.000 pies cuadra­
dos, demarcada en rojo y con las letras A, B, C, D, en el 
plano suscrito por el señor Jardinero mayor que figura unido 
a la moción, y que linda la línea A, D, con la indicada Escue­
la, la D, C, con terrenos del Observatorio Astronómico y las 
A, B, y B, C, que forman ángulo recto, con los del propio 
Parque de Madrid, cuya autorización se llevará a efecto cuan­
do por el Gobierno de S. M ., y mediante el correspondiente 
Real decreto, se faculte al excelentísimo Ayuntamiento para 
concederla con de.stino al fin indicado, sin que en ningún caso 
pueda aplicarse a otro distinto, y entendiéndose que todos los 
gastos que con tal motivo se originen correrán de cuenta y

l' li I Ilí
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cargo del Estado, como asimismo que esta soberana disposi­
ción llevará implícitamente la declaración de las máximas ga­
rantías que para concesiones de esta naturaleza requiere el Es­
tatuto Municipal y la exención del trámite de referéndum  que 
en su caso pudiera aplicarse.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, en la que propone se conceda a la Direc­
ción artística de la Banda Municipal la autorización que solici­
ta para proceder en momento oportuno a la impresión de varios 
discos de gramófono a base de música española, según ha inte­
resado la Casa Odeón de Madrid, con la exención de ios dere­
chos que por el servicio de que se trata pudieran corresponder 
al Ayuntamiento, y siendo valedera esta autorización por tiem­
po de un año y comprendiendo veinte discos cuya designación 
se hará oportunamente por la referida Dirección artística,

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de mayo, en la que, aceptando la invita­
ción de la Comisión organizadora del monumento que se ha 
de erigir en la villa de Graus en honor del gran polígrafo ara­
gonés Joaquín Costa, propone que este excelentísimo Ayunta­
miento contribuya con la cantidad de 50Ü pesetas a la suscrip­
ción abierta por el Ayuntamiento de aquella localidad con el 
indicado objeto; debiendo ser cargo esta suma, como atención 
de carácter urgente, al capitulo XVll, Imprevistos, del presu­
puesto vigente.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
1 del corriente, en la que propone se haga la reproducción 
para cada uno de los individuos de la Banda Municipal de la 
medalla concedida por la Cámara Municipal de Lisboa a dicha 
institución en el mes de julio del pasado año, que fue a dicha 
capital a dar varios conciertos a beneficio de sus hospitales y 
demás instituciones de carácter benéfico-sociai, y que el gasto 
de 1.200 pesetas aproximadamente que dicha reproducción 
supone, según presupuesto formulado por la casa jordaiia, el 
más económico de todos los presentados al efecto, sea cargo 
a la partida de gastos de material de la Banda, capitulo X , 
articulo 6.°, concepto 463 del vigente presupuesto.

6. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 de! corriente, en el que propone la designación del Concejal 
D. Cristóbal Colón para que represente al A.y unta miento de 
esta Corte en la Comisión designada por Real orden del Mi­
nisterio de Fomento de 28 de marzo último que ha de dicta­
minar acerc.a de la proporción con que deben contribuir las 
entidades interesadas a la construcción del paso superior de 
San Antonio de la Florida, sin perjuicio de proveer a los demás 
extremos de la Real orden mencionada, y bien entendido que 
no siendo delegables las facultades y funciones que el Estatuto 
Municipal otorga a los Ayuntamientos, la propuesta de dicha 
Comisión, en lo que afecte a los derechos e intereses munici­
pales, deberá ser sometida a la resolución del Ayuntamiento.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de mayo, proponiendo se acceda a la peti­
ción formulada por el señor Marqués de Argüeso, Presidente 
del Círculo de Bellas Artes, para que se conceda la coopera­
ción de la Banda Municipal para la verbena goyesca que se 
celebrará el día 13 del actual en los Viveros de la Villa, previo 
pago de los derechos establecidos de 1,500 pesetas.

8 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 de! corriente, en el que propone, de conformidad con la pro­
puesta de la Administración de Rentas y Exacciones munici­
pales de 11 de enero próximo pasado, se autorice a los funcio­
narios que a contimiación se expresan para que realicen en 
horas extraordinarias de las de oficina, de cuatro a ocho de la 
tarde, los trabajos de administración e intervención de los ar­
bitrios sobre carnes, bebidas y gasolina que en horas ordina­
rias no podían realizarse por el considerable aumento sufrido 
en el número de depósitos de las distintas especies gravadas, 
concediéndose a dichos funcionarios una renuineración en or­
den al número de dichas horas- utilizadas durante el ejercicio 
corriente, y siendo cargo el gasto que las expresadas remune- 
racione.s suponga, según informa la Intervención, al crédito con 
signado en el capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto:

Jefe de Negociado, D. José Bermudo Ariza, 3 pesetas hora.
Oficial, D. Antonio Casal, 2 ídem id.
Idem, D, Pedro F. Cordero, 2 ídem id.
Idem, D. Manuel Arias, 2 ídem id.
Idem, D Antonio Lozano, 2 ídem id.

Oficia!, D. Jesús Saavedra, 2 pesetas hora. 
Idem, 6 ,  Luis Cottereaii, 2 ídem id.
Idem, D. Ramón López, 2 Idem id.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4,°—Fomento

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo el reconoci­
miento a favor de la Sociedad anónima Construcciones y P a­
vimentos de la suma de 91.990,38 pesetas, importe, según 
relaciones formuladas por la Dirección de Vías públicas, del 
tapado de calas abiertas en la pavimentación desde el cuarto 
trimestre de 1913 hasta el año 1924, ambos inclusive, y que 
dicha suma se incluya para su abono en el primer presupuesto 
ordinario o extraordinario que se forme.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó que volviera 
a estudio de didia Comisión.

Comisión 6.“ -Ensanehe

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo se conceda a mi Arqui­
tecto segundo de! Ensanche la excedencia del expresado car­
go, dentro de las condiciones que determina el articulo 19 del 
Estatuto de Funcionarios municipales.

Previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Chicharro se acordó que continúe sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, como re.so!iición a las reclamaciones 
formuladas por algunos propietarios de terrenos que han de 
ser objeto de expropiación paia urbanizar el paseo de Ronda 
del Ensanche, entre la calle del Pacífico y la glorieta de la 
Chopera, que, considerando que el trazado del expresado 
paseo no puede ser objeto de modificación en virtud de estar 
declarada su apertura en el artículo 4 .“ de la vigente ley de 
Ensanche, se ordene al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche la inmediata redacción del presupuesto que sea 
preciso para las obras de explanación, afirmado y cunetas en 
los trayectos en que la ocupación se halle expedita por parte 
de los propietarios, sin perjuicio de continuar la tramitación 
de los expedientes de expropiación con los demás interesados 
que no hayan dado dichas facilidades ni se hallen conformes 
con el valor asignado por el señor Arquitecto municipal a las 
parcelas que se les expropien.

Junta municipal de Pplmeea enseñanza

9." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
concurso público, por término de veinte días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de la publicación del mismo en 
el Boletín oficia l  de la provincia, para proveer doce plazas 
de Celadoras de Escuelas y Grupos escolares, diez de ellas 
de nueva creación y dos vacantes que existen en el escalafón 
del Cuerpo, todas de categoría de entrada, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que percibirán con cargo al concepto 406 del 
vigente presupuesto de gastos y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Iníachable conducta.
Segunda. De veinte a cuarenta y cinco años inclusive.
Tercera. Buena salud.
Cuarta. Acreditar conocimientos en el cuidado de los ni­

ños y en asistencia a éstos en accidentes que no sean de gra­
vedad, pero que requieran un auxilio inmediato e inteligente.

Quinta. Serán consideradas preferentes en este concurso 
las que ostenten cualquier título o prueba de aptitud acredita­
tivos de conocimientos especiales relacionados con el cuidado 
material de los niños. Asimismo se tendrá en cuenta, aunque 
en menor estimación, el haber desempeñado interinamente el 
cargo de Celadora durante un tiempo prudencial sin nota des­
favorable.
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Sexta. A las instancias, que las solicitantes escribirán de 
su puño y letra, se acompañarán certificaciones que acrediten 
tos niendonados extremos, entendiéndose que aquellas que 
sean expedidas fuera de Madrid deberán ser visadas por la 
autoridad competente.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, modificándose las bases en armonía con 
el acuerdo adoptado en la presente sesión, disponiendo que 
para tomar parte en los concursos de que se trata se exija te­
ner cumplidos los diez y ocho años y no haber llegado a los 
cincuenta.

Asuntos informados por Secretaría

NegOElado 2."—Hacienda _

A petición de! Sr. González del Valle se acordó que conti­
nuasen .sobre la mesa ocho expedientes proponiendo la jubila­
ción por imposibilidad física de otros tantos Bomberos, seña-' 
lándoles el haber pasivo que les corresponde.

Negoelado 3.“—Polieia urbana

10. Conceder licencias a Chelvy Lavín (S. A.) para esta­
blecer una fábrica de ballestas e instalar un motor semi-Diesel 
de seis caballos de fuerza y otro de gasolina de 1,50 en la calle 
de O ’Domieil, 20, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

Negociado 4 " —Obras

11. Se dió dienta de un informe proponiendo se autorice 
a ia Dirección de Aguas la inversión de 5.000 pesetas para 
atender a los gastos de aparatos, útiles, vestuario, chan­
clos, etc., que puedan originarse durante e! trimestre actual; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capitulo Vil, artículo 1,“, concepto 219 del presupuesto en 
ejercicio, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la 
expresada Dirección justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión de la cantidad de 
que se trata.

Y previas manifestaciones que constan en acía la Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente propuesta, con la 
aclaración forniulada por el Sr. Chicharro de que para lo suce­
sivo las adquisiciones del material de que se trata, si no de 
todos los artículos, de aquellos cuya uniformidad facilite la 
concurrencia de ¡icitadores, se verifique mediante concursillos, 
a los que se dé la necesaria publicidad para que sean conocidos 
de los diversos industriales.

Negociado 5 .“—Beneflcencta y Sanidad

Se dió cuenta de un informe proponiendo la aprobación dei 
gasto de 278.750 pesetas para adquisición de materiales con 
destino al Servicio de Limpiezas en el segundo trimestre del 
corriente ejercicio, con cargo a ios conceptos 233, 234, 235 
y 239 del capitulo Vil, artículo 2 .“ del presupuesto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó que pase este expediente al 
señor Ingeniero Director del Servicio para que puntualice si 
cada uiio de los coches afectos al mismo rinde servicio a dia­
rio, o más concretamente la hoja de servidos de cada vehícu­
lo, sin perjuicio de que continiien los trabajos que se realizan 
para la preparación det centro de automóviles con carácter 
técnico y administrativo.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes cotí dictamen de las Comisiones

Cumislón l."~Gobepnación

12. Aprobar tos pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes para contratar en pública licitación objetos

de escritorio necesarios en las dependencias municipales has­
ta 30 de junio de 1931, con excepción del material para Es­
cuelas y Contaduría; debiendo someterse este acuerdo a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes para obtener, mediante subasta, varios efec­
tos que son necesarios en la Imprenta Municipal hasta 31 de 
diciembre de 1931; debiendo someterse este acuerdo a ia san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes para la contratación, mediante subasta, del 
papel, cartulinas y cartones necesarios para los trabajos que 
han de realizarse eii ia Imprenta Municipal hasta 31 de diciem­
bre de 1931; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 2,®—Hacienda

15. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución det Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Leandro Butragueño contra el arbitrio 
sobre miradores de la finca número 2 de la plaza de la Mon- 
cloa, y por cuya resolución se declara que procede la rectifi­
cación de la matrícula de miradores en la forma resuelta, y que 
teniendo en cuenta lo satisfeclio por el interesado, reconocerle 
el derecho a la devolución de las cantidades que resulten in­
debidamente ingresadas por el citado arbitrio.

A petición del Sr. Cbicharro quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo que por la Comisión municipal Permanente 
se determine la conveniencia de aplicar el sobrante de obras de 
pavimentación del presupuesto extraordinario del empréstito 
de 1923 a otras análogas de necesidad y urgencia.

Comisión 5.*—Benafleeneia y Sanidad

16. Destituir a D, Antonio Serra Quesada, por abandono 
de destino, en el cargo de Médico de la Beneficencia iimnici- 
pal, afecto al Instituto de Seroterapia, como resultado del ex­
pediente instruido al efecto, en el que resulta perfectamente 
comprobada la falta indicada, que se halla calificada como gra­
ve.en el párrafo segundo del artículo 109 del Reglamento de 
Empleados municipales, debiendo oficiarse al Sr. Jefe faculta­
tivo del referido Instituto para que en adelante comunique in­
mediatamente las faltas que pueda.n cometerse por el personal 
afecto a sus órdenes y ser sometido este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno.

Tribunal ealifleadop del eoneurso para provisión 
de dos plazas de Médicos Puerleultores

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el expe­
diente proponiendo el nombramiento de los dos facultativos 
que lian de desempeñar dichas plazas como resultado del estu­
dio de méritos de los concursantes.

Asuntos informadas por Secretaría

Negociado i.“—Gobierno interior y Personal

17. Conceder la excedencia en el cargo al Aparejador del 
Ramo de Limpiezas, D. Joaquín del Campo y Pifia, en los tér­
minos que previene el artículo 114 del Reglamento de Emplea­
dos, aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Negociado 3.“—Polieia urbana

18. Autorizar el presupuesto de 20.000 pesetas formula­
do por el Jardinero mayor para obras de embeiledmlento del 
Parque de la Dehesa de la Argaiizuela, eu el sitio que ocupa­
ron las caballerizas del Ramo de Limpiezas y el antiguo depó­
sito de cadáveres; que los materiales que se precisan para es­
tas obras y transportes serán adquiridos de las contratas vi­
gentes, utilizándose como mano de obra el personal del Ramo, 
y que el gasto de que se traía será cargo al crédito de igual

■ 'i|i
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cantidad consignado en el capítulo XI, artículo 6 .”, concep­
to 538 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

19, Autorizar, a virtud de !o dispuesto en el caso prime­
ro del artículo 164 del Estatuto Municipal, el gasto de pese­
tas 4 .076,50 a que asciende la factura remitida por el señor 
Inspector Jefe de Policía urbana por efectos suministrados a la 
Guardia Municipal por D. Salvador Deltell, siendo cargo dicho 
gasto al crédito de 113.487 pesetas, «Adquisición de prendas 
mayores», consignado en el capítulo 111, artículo I.“, concep­
to 82 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

20 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Felipe Barahona, para establecer una fábrica de lejía 
y jabón con depósitos de mil litros de capacidad eti la calle de 
Navarra, 12.

A D, Ricardo Barrendero, para establecer un horno de bo­
llos en la calle de Paravicino, 6.

A D. Ramón S, Izquierdo, para establecer un garaje en la 
calle de Quzmán el Bueno, 25.

A D. Francisco de Tomás Navarro, para establecer, una fá­
brica de cola para imprenta en la calle de Claudio Coello, 60.

A D. Doroteo Gil Muro, para establecer un taller de con­
fección de vendas-polainas e instalar un electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la calle del Conde Duque, 10.

A D. Pedro González Rodríguez, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para pastelería y confitería 
sin horno e instalar un electromotor de 0,68 caballos de fuerza 
en la calle de Santa Engracia, 105.

A petición del señor Conde de Gástelo quedó sobre la 
mesa el expediente proponiendo la rescisión por incumplimien­
to de contrato de lineas de autobuses, la incautación de fianza 
y que se formule pliego de condiciones para nuevo concurso.

Negoeládo 4.“—Obras

26. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el correspondiente recurso 
contencioso-admiuistrativo contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 28 de mayo <le 1924 autorizando, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Sanidad, al 
señor Duque de Montellano para construir en la cripta de la 
iglesia de San Pedro el Real de esta Corte, vulgo de la Palo­
ma, un panteón de 20 sepulturas con arreglo a los planos y 
Memorias presentados; todo ello puesto que la mencionada 
disposición ministerial vulnera el derecho que asiste a las Cor­
poraciones municipales, conforme a lo que dispone el caso 10 
del articulo 150 del Estatuto Municipal, para entender y resol­
ver en cuanto se refiere a cementerios y enterramientos, cuyo 
precepto anula la faculthd que anteriormente pudiera tener el 
expresado Ministerio en relación con esta materia, y toda vez 
que no han transcurrido tres meses desde que se ha tenido co­
nocimiento de la Real orden de referencia, dentro de cuyo 
plazo puede interponerse recurso de conformidad con lo que 
previene la ley que regula esta materia, con objeto de qrie se 
reconozca la competencia municipal para resolver en la peti­
ción del señor Duque de Montellano; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación correspondiente.

27. Satisfacer a la Unión Eléctrica Madrileña, en ejecu­
ción de la sentencia del Tribunal Supremo que se menciona en 
el expediente, cuya es la propiedad de la parcela expropiada 
a la izquierda de! camino de Yeseros, en la calle de Méndez 
Alvaro, para la construcción del colector del Carcabón, la 
cantidad de 1.776,26 pesetas a que asciende la valoración que 
a dicha parcela se adjudicó como justiprecio; que a los indica­
dos efectos se recabe del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia la entrega del resguardo números 489.030  
de entrada y 69.104 de registro, que es el representativo del 
depósito de 10.212,40 pesetas que se constituyó para proce­
der a la incautación de la parcela de que se trata, así como la 
necesaria autorización para hacer efectivo su importe; que se 
faculte al Depo,sitario municipal para que, concedida la autori­
zación, retire de la Caja general del Estado el depósito que 
se cita anteriormente; que por la Intervención de Villa se prac­
tique la liquidación de intereses a que se refiere el articulo 113 
del reglamento de obras, servicios y bienes municipales de 14

de julio de 1924, y que iiiia vez realizada la anterior opera­
ción y acumulada su resultante al importe de las 1.776,26 pe­
setas que representa la expropiación, la diferencia entre la can­
tidad total que por todos conceptos haya de abonarse a ios 
interesados y la que figura como depósito se ingrese en las 
arcas municipales.

28. Autorizar, en vista del informe de la Intervención, 
a D, Rafael Delgado Benítez, contratista de la coastruc- 
ciüii de pavimentos de granito porfídico, para .sustituir los 400 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid del año 1868 que 
constituyen la fianza de 40.000 pesetas nominales consignada 
en la Caja general de Depósitos a responder del cumplimiento 
de la contrata por otros valores de la nueva Deuda del Esta­
do amortizable al 3 por 100 que representen la cuantía señala­
da para garantía del cumplimiento de sus obligaciones, siempre 
que el nuevo depósito se constituya previamente en la referida 
Caja por el valor y en los títulos ya mencionados, pudiendo 
retirar una vez constituido éste la actual fianza, a cuyo fin se 
cursarán por la Alcaldía Presidencia las oportunas órdenes a la 
precitada Caja general del Estado.

29 a 59. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los plano,s y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes: .

Primera. Que e! Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez qué se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Benigno González, en la carretera del Este, 18.
A D. Julián Díaz, en la calle del Marqués de Mondéjar, sin 

número, con vuelta al pasaje Moderno.
A D, Miguel Laso García, en la calle de Juan de Olías, 32. 
A D. Carlos Pérez, en la calle de Beire, 21.
A D, Miguel Lidón Martínez, en la calle de Elias Briones, 

sin número.
A D. José Cejudo, en la calle de Canillas, 19 provisional, 
A doña Angela Gutiérrez, para hotel y. muro de cerra­

miento en la calle de Francisco Si!vela, 78 provisional­
A D. Basilio Salcedo, para nave en el interior del solar nú­

mero 3 de la calle de Eusebio Blasco.
A D. Pedro Yagüe de la Torre, para nave en el interior del 

solar número 6 de la calle de Trifón Pedrero.
A D. Luis Girod, en representación de la casa J .  G. Gi­

rod (S. A .), para nave en el camino de la Fuente del Berro, 
con vuelta a la calle de Lanuza.

A D, Angel Amores Navarro, en el pasaje de Cayo Re- 
dón, paso D, 7. .

A D, Claudio Sánchez, en la calle de Pedro Fernández La­
brada, sin número; debiendo hacerse constar en estas dos úl­
timas licencias, de conformidad con lo informado por la Di­
rección del Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán 
reclamar por incumplimiento del servicio de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación en las calles en que estas fincas se van a 
construir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de 
afirmado, presentan serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Amparo Fuentes, en la casa número 5 de la calle 
del Primero de Mayo.
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PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Ricardo Barrendero, en la casa número 6 de la calle 
de Paravicino.

A doña Candelas Moya Marín, en la casa número 6 de la 
carretera del Este.

A D. Ruperto Vergara, en la casa número 6 de la calle de 
Dora.

A D. Luis Sanjurjo, en la casa número 28 de la calle de 
Francisco Ramiro.

PARA OBRA S DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Dolores Ejercicio, en la casa numero 5 de la calle 
de Huesca.

A D. Cecilio Hernández, en la casa número 8 de la calle 
Particular, con entrada por la de Jaime Vera; debiendo hacer­
se constar en la licencia, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Ramo de Aguas, que el propietario uo podrá 
reclamar por incumplimiento del servicio de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación de la calle en que esta finca se va a construir, 
que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, 
presenta serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Francisco Morales, en el paseo de! Prado, 38, con 
accesoria a la calle de Cenicero.

A D. Feliciano López y López, en la calle del Rey Fran­
cisco, 15.

A D. José Sanz Siguero, en la calle de San Ildefonso, 20.
A doña Isabel Fernández, en la calle del Doctor Fourquet, 

número 33.
A D. Pedro Muguruza Otaño, en la calle de Alfonso XII, 

número 42.
A D. Ricardo Martínez Cifuentes, en la calle de la Palo­

ma, 10.

PARA OBRA S DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Eladio Expósito, en la casa número 16 de la calle de 
Rodas.

A D. Atanasio Martínez, en la casa número 5 de la calle 
de la Amnistía,

A D, Julián Pinera, en la casa número 1 de la calle de 
Oriente, con vuelta a la del Humilladero.

Al excelentísimo señor Conde de Rosillo, en la casa núme­
ro 71 de la calle de Alcalá.

A D. Pedro Solé Molins, para obras de reforma e instala­
ción de un ascensor en la casa números 22 y 24 de la calle del 
Desengaño.

PARA O BRA S DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Donato López, en la casa número 7 de la calle del 
Luciente,

Negociado 5." —Benefleenela y Sanidad

60. Ascender, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni 
cipa!, a doña Trinidad Núñez Moreno, número 9 de los practi­
cantes aspirantes a numerarios aprobados por oposición y pri­
mero en expectativa de destino, para proveer la plaza de Prac­
ticante tercero de dicha dependencia, dotada con el haber anual 
de 3.00Ü pesetas y vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D Eduardo Pérez Márquez.

61. Devolver a D. Enrique Teva'l'orregrosa, contratista 
del suministro de 7.000 pares de alpargatas para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza 
que para responder del expresado suministro tiene depositada 
en la Caja general de Depósitos, consistente en 1.33Ü pesetas 
en metálico, según resguardo números 506.082 de entrada y 
70,790 de registro; todo ello teniendo en cuenta que con los 
recibos que figuran en el expediente se ha acreditado el pago 
de los impuestos y derechos a que el suministro estaba afecto.

P R O P O S I C I O N  E S 

SOBRE LA MESA

62. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la siguiente:

Una, suscrita por los Sres. Fernández Heredia, Chicha­
rro y Cola, interesando que se revisen- los actuales conve­
nios con las Compañías de Electricidad, Gas, Metropolitano 
y Tranvías, acomodándolos a !a realidad presente, ya modifi­
cando las tarifas por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de 
la vía pública, ya comprobando si satisfacen la cantidad co­
rrespondiente a los aprovechamientos; que se requiera asi­
mismo a la Compañía del Metropolitano para que satisfaga 
las cantidades que adeuda, e igualmente a la Sociedad de Agri­
cultores de Levante, y que, por último, se requiera a la Compa- 
ñia de Tranvías para que ingrese lo recaudado por la línea de 
Estaciones y Mercados y siga cumpliendo esta obligación 
conforme a lo acordado por el Ayuntamiento hasta que éste 
decida el régimen de explotación de esa linea y las demás que 
reviertan, mediante los convenios que se establezcan entre el 
Ayuntamiento y la Compañía, con la mayor urgencia posible, 
siendo siempre los más beneficiosos para el Municipio.

DE NUEVO DESPACHO

63. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la siguiente:

Una, suscrita por el Sr. Coullaut Valera, interesando al 
creación de la plaza de Director de Investigaciones pre­
históricas con carácter permanente y la inclusión en los pre­
supuestos de 1929 de un crédito de 20,000 pesetas para atender 
a los gastos de personal, excavaciones y material.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr, Navarro Enciso felicita a la Alcaldía y a 
ios señores Concejales que formaron la Comisión que en nom­
bre de este Ayuntamiento han concurrido al Congreso Muni­
cipal ista celebrado en Zaragoza, ya que su actuación, según 
es público y notorio, resultó eficacísima, no sólo por sus inicia­
tivas, sino por su brillante intervención en los debates, y ruega 
que conste en acta el agradecimiento de la Corporación por 
tan meritoria labor.

Seguidamente, en nombre de las señoras Condesa de Sol 
y hermana, expresa el más profundo agradecimiento al Conce­
jo con motivo dé la visita con que fueron honradas por parte 
del señor Alcalde para hacerlas entrega de un precioso perga­
mino, prueba de la gratitud con que se aceptaba el donativo 
de la obras de su inolvidable padre, asi como por el acuerdo 
de dar el nombre de éste a una calle de Madrid.

Por último solicita que se dé curso a la proposición que 
presentó hace dos años al objeto de que en las vías rotuladas 
con nombres propios se consigne la indicación del arte, la 
ciencia o la profesión en que se distinguió la persona de cuyo 
recuerdo se trate, asi como la fecha de su nacimiento y la de 
defunción, en los dhsos que proceda, práctica seguida en algu­
nas grandes capitales del extranjero. Recuerda que esta pro­
posición originó comentarios favorables, incluso de la Prensa; 
a pesar de lo cual nada se habla hecho acerca del particular 
en el sentido de realizar algún estudio y adoptar acuerdo, sí 
bien se había atendido la indicación en la plaza de Lúea de 
Tena, consignando la profesión de periodista y la fecha del na­
cimiento.

El Sr. Chicharro da las gracias al Sr. Navarro Enciso por 
sus frases en honor de la Comisión que ha,asistido al Congre­
so de Zaragoza. Dice que a ia buena voluntad que los Conce­
jales comisionados pusieron en el desempeño del encargo que 
se les había confiado se unió el consejo de los competentísi­
mos funcionarios Sres. Saborido, Nogales y Puga y del emi­
nente ingeniero Sr. Casuso,, y que por ello -  descartada desde 
luego la autoridad que en sus respectivas especialidades tenían 
los Sres, Colon y González del Valle— tuvieron la satisfac­
ción de ver cómo prosperaban sus iniciativas.

Señala S, S, que entre otras conclusiones, de que se daría 
cuenta por los Sres. Colón y González del Valle, se aprobó 
una en el sentido de solicitar la aplicación de la ley de Ensan­
che a todo el Extrarradio, con lo cual podría acometerse esta 
magna empresa, preocupación de Madrid; conclusión aceptada 
no sólo por la Unión de Municipios, sino por los representantes
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de la Cámara de la Propiedad, que hasta el presente habían 
significado un obstáculo para solucionar el problema.

Finalmente hace constar S. S. el éxito extraordinario lo­
grado por el señor Alcalde en las sesiones que presidió y en la 
de clausura, en la que pronunció un elocuentísimo discurso, 
pleno de acierto, brío y competencia, por lo cual, aun sintien­
do mortificar la modestia del señor Alcalde, cree que no debe 
omitir este tributo de justicia, en la seguridad de que al hacerlo 
así proporciona una gran satisfacción al Ayuntamiento.

El Sr. Colón, después de corresponder a las amables frases 
dirigidas a la Comisión, dice que el IV Congreso Municipalis- 
ía ha logrado un éxito rotundo, en primer término, porque ha 
interesado en los problemas de urbanismo a quienes hasta hace 
poco se consideraban desligados de estos estudios, y así se 
habrá contado con aportaciones de abogados, de juristas, de 
sociólogos, de médicos, que empezaban a preocuparse de estas 
cuestiones.

Añade que la Comisión de Madrid, no por la significación 
de las personas, sino por .la representación que ostentaba, tuvo 
especial empeño en intervenir con verdadera decisión en casi 
todos los problemas vivos que en el Congreso se plantearon.

Que en la Sección de Urbanismo a que S. S. estuvo ads­
crito, y puesta la vista en los problemas concretos de Madrid, 
hubo de pedir, con éxito, modificación a las conclusiones pro­
puestas por ilustres Arquitectos e ingenieros;, en virtud de lo 
cual, en el proyecto de prolongación de la Castellana, por 
ejemplo, no se pudiera dar el caso de que a la derecha e izquier­
da de una espléndida via y de sus fajas laterales de 50 metros 
se construyeran verdaderas chavolas sin ninguna clase de or­
nato y calles sin alineaciones ni servidos y quizás con pozos 
negros, sino que en una determinada zona de influencia, que 
habrá de determinarse, serán de aplicación las Ordenanzas mu­
nicipales.

Que asimismo, en los planes de extensión que según el 
Estatuto han de confeccionar los Ayuntamientos de más de 
10.000 habitantes, se asigne a las grandes poblaciones una 
zona de influencia no inferior a cinco kilómetros, al objeto de 
evitar el antagonismo de proyectos de pueblos pequeños, que 
en algún caso pueden impedir el desarrollo de una gran urbe 
en la dirección que convenga.

Como otra conclusión importante señala S . S. la de la mo­
dificación del artículo correspondiente del Estatuto en el que 
se prescribe que las obras de extensión se han de verificar por 
subasta, en el sentido de que también puedan adjudicarse me­
diante concurso; siendo así posible la diversidad de formas de 
pago a que se prestan los contratos entre particulares y, por 
tanto, en el caso de Ayuntamientos, aceptación de signos de 
deuda por un valor determinado, pago parcial en metálico y el 
resto en cesión de fajas de terreno, etc.

Por último, se refiere S. S. a las conclusiones votadas en 
cuanto a destinar en ios parques de distrito secciones dedi­
cadas exclusivamente a la infancia, idea de la que S. S. trató 
reiteradamente con el señor Alcalde, mereciendo su aproba­
ción; a la obligación que se impondrá a los Ayuniamientos de 
confeccionar el catálogo de los edificios, lugares y parajes de 
carácter artístico o histórico que deban ser conservados, al 
objeto de tenerlo muy en cuenta en la concesión de licencias 
para ejecutar obras, y a la formación de una Escuela de urba­
nismo, a la que podrán asistir profesionales y los que no 
lo sean.

El Sr. González del Valle dice que en la sección de Ha­
ciendas locales pidió, como en el fondo solicitaron todos los 
representantes de Municipios, que se conserven a éstos los re­
cursos que concede el Estatuto, o en otro caso, su sustitución.

Añade que en su actuación personal estuvo secundado efi­
cacísima mente por el Sr. Puga, que intei'vino con brillantez en 
las discusiones, y en quien, como en los funcionarios que acom­
pañaron a la Comisión, declinaba, por su parte, iodos los mé­
ritos contraídos en el Congreso.

El Sr. Maseda se adhiere a las manifestaciones hechas por 
el Sr. Navarro Encisoy al voto de gracias por él propuesto, 
que desea conste en acta en favor del .sefior  ̂Alcalde y de la 
Comisión, ^

A continuación ruega al señor Alcalde que dicte las órde­
nes más enérgicas para el vallado de solares, y que de la dis­
posición no se excluyan los solares situados en calles particu­
lares, aun siguiendo al efecto los trámites que sean precisos 
para reformar lo legislado en este respecto; no consintiéndose

en estas calles construcción alguna cuando su latitud no sea 
la establecida en las Ordenanzas municipales.

El Sr, Parrella insiste en el ruego que tiene formulado con 
el fin de que se instale uii quiosco de necesidad en el Parque 
del Oeste.

■ El señor Alcalde manifiesta al Sr. Navarro Eiidso que con 
mucho gusto ordenará la tramitación correspondiente de la 
proposición a que hace referencia; anticipándole que a la Pre­
sidencia le merece la mayor simpatía, porque contribuirá al es­
clarecimiento y divulgación de las cualidades y títulos de las 
personas a cuya memoria se han erigido lápidas en las calles 
de la población.

Ofrece al Sr, Maseda persistir en la práctica y en la políti­
ca de obligar al vallado de solares, incluyendo los de las calles 
particulares.

Expresa su absoluto acuerdo con la petición del Sr. Parre­
lla en cuanto a instalación de un quiosco o evacuatorio en el 
Parque del Oeste, y teiiieiido en consideración que las dispo­
nibilidades del presupuesto no consientan tal vez hacerlo con 
toda la rapidez que fuera de desear, ofrece estudiar la aplica­
ción de los medios necesarios al efecto.

Da las gi'adüs por la propuesta hecha en honor de la Co­
misión que ha asistido a las tareas del Congreso Muñid palista 
de Zaragoza. Dice que, descartando su intervención personal, 
se complace en subrayar las manifestaciones consignadas para 
hacer resaltar la brillantez con que en las discusiones intervi­
nieron los representantes del Ayuntamiento de Madrid, tanto 
los señores Concejales como los ñincion arios, lo cual constituj'e 
un honor para el Concejo, cuyo nombre ha quedado muy alto 
en las sesiones del Congreso.

Por ello, y eliminando de nuevo su intervención perso­
nal, recoge la propuesta de la Permanente para que conste 
en acta un expresivo voto de gracias a los señores que forma­
ron la Comisión,

Asimismo propone que se dirija un telegrama al señor Al­
calde de Zaragoza con la expresión del reconocimiento de este 
Concejo por la generosa hospitalidad y las atenciones que ha 
dispensado a la Comisión de Madrid, así como con la felicita­
ción más sincera por su brillante intervención en el Congreso 
y por la labor que realiza al frente de aquel Municipio.

Estas propuestas, así como la que formula el señor Nava­
rro Enciso de que también conste la gratitud del Concejo 
hacia el señor Alcalde,-quedan aprobadas, levantándose la se­
sión a las doce y treinta y cinco minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
De regreso en esta Corte, y habiéndome hecho cargo nue­

vamente del despacho de la Alcaldía Presidencia, dense las 
gracias a! primer Teniente Alcalde D. Luis Mac-Crohoii por 
el tiempo que interinamente ha desempeñado dicho cargo, y 
comuniqúese al excelentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia.

Madrid, 4 de junio de 1928,— El Alcalde Presidente, J osé 
Manubl d e  Ar istiz á b .al.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Montero proyecta instalar dos electromotores, uno de 
cuatro y olro de dos caballos de fuerza, en la casa número 10 de 
la calle de la Flor Alía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, I de junio de 1928. — El Secretario, F kancisco 
Ruano.
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En cumpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Gerardo García Valencia proyecta establecer un taller de 
cerrajería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 9 de la calle de 01id.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de junio de 1 9 2 8 .— E l Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 23 de la Ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué 
D, Justo Moreno proyecta ampliar el taller de carpintería e insta­
lar un electromotor de fres caballos de fuerza en la casa núme­
ro )8 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Jerónimo Zaballos proyecta instalar dos electromotores de uno 
y de un cuarto caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle 
de la Santísima Trinidad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de jimio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano, ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Barrero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 1 de ia calle de Francisco Ricci.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio,, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Deogracias Salas proyecta establecer una fábrica de cho­
colates en la casa número 7 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1928. — E¡ Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor Gerente de la razón social Tomás Altana e Hijos pro­
yecta instalar tres transformadores eléctricos en la casa núme­
ro 8 de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Gabino Hernández proyecta instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la casa número 9 del paseo de ¡as 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Loewe proyecta instalar nueve electromotores 
con fuerza total de nueve caballos en la casa número 7 de la calle 
de! Barquillo.

Las per-sonas que se consideren, perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Ariza proyecta establecer un taller de ebanistería 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 15 caballos en 
la casa número 4 de la calle de Alenza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .‘Mcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 5 de junio de 1 9 2 8 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En ctimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 291 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia a! público que 
D. Pedro Gavilán proyecta establecer una casquería en la casa 
número 15 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928 El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
la Sociedad española del Aciimnlailor l'udor proyecta establecer 
un almacén de envases de madera en la casa número 53 de la calle 
de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perj'udicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928, — El Secretorio, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Sauz proyecta establecer una fábrica de platería en 
la casa número 7 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 2928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eleuterio Giizmán proyecta establecer un taller de broncis­
ta y metalisteria en la casa número 6 de la calle de María Teresa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 2928. — E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nuinidpales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Florencio Ramírez proyecta establecer la venta de carbo­
nes en la casa número 4 de la calle de Marcenado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1928 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto ene) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Samper proyecta instalar dos electromotores de tres

y de diez caballos de fuerza en la casa número 7 del callejón del 
Mellizo. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Eleuterio Sauz proyecta establecer iin café bar en la casa 
número 7 de la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Latorre proyecta establecer un garaje en la casa 
numero 10 de la calle de Adela Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Sola proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 16 de la calle de Ibiza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928. — El Secretario, F ijancjsco" 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Puente proyecta establecer una casquería en la 
casa número .5 de la plaza de Tirso de Molina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de piibiica- 
ción del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1923 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

 ̂ En cumplimiento a lo di.spuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jacobo Schiieider proyecta instalar Una caldera de cale­
facción en la casa números 3 y 5 de la calle del General Castaños.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela .Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1928 . — El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Muñoz proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa números 19 al 18 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1928 El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a io dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Botas proyecta establecer la elaboración de embu­
tidos y depósito cerrado de géneros en la casa número 7 de la 
calle del Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1928 . — E l Secretario, F rancisco 

R uano. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gabriel Abren proyecta instalar calderas de calefacción en los 
pisos principal y segundo izquierda de la casa numero 62 de la 
calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1 9 2 3 .- E l  Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimientQ a lo dispuesto en ei artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Martin U ro sa  proyecta instalar im electromotor de un sexto de 
caballo de fuerza en la casa numero 136 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fernando Alonso proyecta establecer una casquería en la rasa 
número 7 de la calle de Córdoba.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 5 de junio de 1 9 2 8 .— Ei Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Maten proyectan instalar 17 electromotores con fuer­
za total de 38 caballos en la casa número 32 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Martin Veña proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa números 2.4 y 25 de la calle de Lope de \ega.

Las personas que se consideren perjudicíidas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .VIcaidia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de iunio de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Izquierdo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles eu la casa número 26 provisional de !a calle de 
Andrés Mellado. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbÜM que 
D. Félix Jimeno proyecta instalar.ima caldera de calefacción en 
la casa número 13 de la calle de Orellana,

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1928 . — El Secretario, F rancisco 

R uano,

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Victoriano Martin proyecta establecer un taller de ebanistería 
e instalar tres electromotores con fuerza total de ocho y medio 
caballos en la casa número 3 de la calle de Valliciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1924 El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D. Bartolomé Uceda proyecta instalar un electromotor de
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tres cuartos de caballo de fuerza eii la casa número 10 de la calle 
Nueva de la Fuente del Berro.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ü de junio de 1928..— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticlier y Navarro proyectan instalar tres calde­
ras de calefacción, dos en la planta baja y ana en e! piso principa!, 
en la casa número 14 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por djclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince díns, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1928 . — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpliinienio a lo dispuesto en el ariícnlu 294 de lastJrde- 
nanzas niimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que los Sres, Boetticlier y Navarro ( royectan instalar una caldera 
de calefacción en el piso primero izquie.da de la casa número 14 
déla calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esiimeii conveniente.

Madrid, 6  de junio de 1928. — El S e c re ta r io , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia a! público 
que ).>. Joaquín Fernández Villavicencio proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 8 de la calle de Ramiro 11.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de jimio de 1928. — El S e cre ta r io , F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José María Requena proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de 15,50 caballos en la casa número 13 de la calle 
de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el Administrador del señor Marqués de la Romana proyecta insta­
lar un surtidor de gasolina con depósito para 2.000 litros en la 
casa número 11 de la calle de Segovia.

Las personas ĉ ue se consideren perjudicadas por dicha instala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Barajas proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 15 de la calle de Francisco Navacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , 6 de junio de i928. — El S e cre ta r io , F rancisco 
R uano,

En ctmipliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anunda al público 
que D, .Vntonio Mut y Gil proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 68 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 6 de junio de 19 2 8 . — El S e c re ta r io , F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los señores Hijos de Jesús García proyectan la ampliación de 
maquinaria e instalar tres electromotores con fuerza total de 
11 caballos en la casa número 7 de la Cuesta de las Descargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se .anuncia al público 
que D. José López proyecta establecer un café-bar en la casa nú­
mero 2! de la calle de Cananza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro de Hornos proyecta establecer iin taller de broncista 
en la casa número 8.Ì de la cal fe del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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Eti el Parque centrai del Servicio de Limpiezas de esta Corte 
se halla depositada, a disposición de quien acredite en debida for­
ma la propiedad de la misma, una mula abandonada en la vía 
pública.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
previniéndoles que. de conformidad con lo que dispone el articu­
lo .13 del reglamento para la administración y régimen de las reses 
mostrencas, transcurridos quince dias desde la inserción del pre­
sente anuncio en el Boletín oficia l de la provincia sin presentarse 
su dueño a reclamarla, se procederá a la celebración de la opor­
tuna subasta para la venta del referido animal.

M adrid, 4 de junio de 1928.— El S e cre ta rio , F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 
(tía 30 de mayo último, se ba servido acordar la adquisición por 
gestión directa de doce muías para el Servido de Limpiezas, en las 
condiciones siguientes:

Primera. El precio tipo, como máximo, será de 2.Ü83 pesetas 
por cada ínula.

Segunda. Reunirán las condiciones de agilidad, robustez y 
sanidad, con edad en la boca y alzada de 1,50 metros como míni­
mum, siendo desechadas las que sean presentadas sin aquéllas.

Tercera, Las operaciones para la compra serán intervenidas 
por una Comisión especial, y previo reconocimiento de las muías por 
el perito de ¡a misma. Este certificará, de aquellas que sean adqui­
ridas, de que reúnen las condiciones antes indicadas y de que no 
presentan ninguno de los vicios redhibitorios que la ley señala, 
extendiéndose en dicho acto de reconocimiento la correspondiente 
reseña por cada una de las muías que sean adquiridas, marcando 
a éstas en la tabla derecha del cuello, a fuego, el número con que 
han de ser designadas.

Cuarta. Los concursantes se harán cargo de aquellas muías 
que a los ocho días de haberle sido admitidas no reunieran condi­
ciones o presentasen algunos de aquellos vicios redhibitorios, sin 
tener derecho a reclamaciones ni apelaciones a lo que por los se­
ñores peritos se dictamine.

Quinta. El importe a que asciende el ganado que se alude 
será satisfecho al vendedor a los treinta dias de haberle sido admi­
tidas definitivamente las caballerías. .

La presentación del ganado y demás operaciones se efectuará 
en el Parque Norte del Servicio de Limpiezas, sito en la calle de 
Santa Engracia, 104, o en el Central, según se ordene.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores y serüicios prestados durante el mes 
de mayo de lü28

Número

s u b a s t a s

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de sn cncintia 
y fecha de celebración

DIft
de la subasta

12 junio

14

OBJETO OH l.A SUBASTA

25

26

30

5 julio

PESET A S

10

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, durante quince años.—Canon 
líbre.

Enajenación del solar, propiedad de la 
Vill.', situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barceló (ángu­
lo SE .).—Precio tipo.......................

Suministro de placas para bicicletas, 
carros de tracción animal y carros 
de mano, ha.'̂ ta 31 de diciembre 
de 1932.— importe total calculado. 

Enajenación del solar, propiedad de la| 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin 
número (segunda subasta).—Precio
tip o...... ...................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teria les de la casa número 7 de la 
calle de la Espada,—Precio tipo—  

Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor 
de Vías publicas del Inferior.—Pre­
cio tipo..........................•.........................

Suministro de efectos de ferretería 
con destino a las diferentes depen- 
dtncias municipales liaste 31 de di­
ciembre de 1931.—Importe anual cal­
culado......................................................

Enajenación de cruces y objetos retira­
dos de las sepulturas exhumadas que 
se encuentran depositados en el Ce­
menterio de Nu-stra Señora de la 
Almudena,—Precio tipo....................

167.681,50

46.125

145,866

14.900

14.250

60.000

7.081

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 16 de mayo último, anunciar 
subasta pública para contratar la enajenación de cruces y objetos 
retirados de las sepulturas exhumadas, que se encuentran depo­
sitados en los osarios del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe total de 7.081 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 354,05 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, la que le será devuelta 
a la forana lización del contrato.

La subasta se verificará el día 10 de julio de 1928, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.
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El importe total de esta subasta será satisfeclio por el rematan­
te a los fondos municipales dentro de los diez dias siguientes a 
aquél en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2 i del reglamento de 2 de julio 
de 1924, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1928.—El Secretario, F hancisco R uano.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c la s e 6.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: P roposición  p ara  
op tar a  la  su basta  d e  en ajen ación  d e  cru ces y  ob je to s  procedentes de 
sepulturas exhu m adas d el Cem enterio d e  N uestra S eñ ora  d e  la  Almudeua).

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para- contratar la enajenación de cruces y obje­
tos retirados de las sepulturas e.xÍKtmadas, que se encuentran de­
positados en los osarios del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua, anunciada en el Boletín oficia l de la provincia del día... 
de.,., conforme en un todo con las rai.smas, se compromete a to­
mar a su cargo dicha enajenación con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí ia proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(F echa y firma del proponente.)

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en ias cuatro Sacranietitaies 
desde e l  4 a l 10 d e  Junio de !99S
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P esetas

De 45,50 p esetas............... > 3 3 6 1 13 59',50
De 60,SO — ............... > > 1 « l 00,50
De 68.7Í -  ............... » 1 > 5 6 4'2,53
De 169,50 -  ............... * 1 1 2 339
De 272,S  -  ............... * • » i 1 272,25

Sum a .......................... ■ ■ 4 6 G 7 23 1.675,73

Aülvitaáana pur íataraEiikDlDí áe 
□dáierei g reUgg grotedguls! de 
lona de lo Eogltol, g pgr Iroslgdo 
de id: o gire tementerii, g biee 
dea lit de Igi ititoig!;

De 68.73 pesetas — . — • »
De 11:J,50 — ......... » » > 1 » 1 112.50

TOTALEÍf» 10 -* ..,. . ■ » 4 6 7 7 24 1,788,25

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado A.° (Obras)

Reformas: Peñón, 36; Carrera de San Jerónimo, 34; León, 25; 
Segovia, 17; Santa Marta, 4; Rosario, 1.3; Augusto Figueroa, 15; 
Paloma, 8; paseos del Prado. 18 y de Recoletos, 21; Costanilla de 
San Vicente, 2 duplicado, y Abada, 25.

Construcción: Hernani, 11; Córdoba, 6; pasaje de !a Funda­
ción, 7; Olivos, sin mímero; plaza de la Concepción, barrio de San 
Antonio; igle.sias, sin número; pasaje Moderno, 11; paseo de Leñe­
ros, sin número; San Miguel de Aluclie, 9; Ardemáns, 22, y paseo 
de Extremadura, 37 duplicado.

Ampliación: Pedro Fernández Labrada, 11; Méjico, 4; Agustín 
Duran, 11; Sol, 11; Ferrer del Río, 4; Alcalá, 186, y Cerro de la 
Plata.

Pabellones: Ferrer del Río, 4, y Jacinto Camarero, 12.
Alquilar: Juan de Olías, 28; Vicente .Martín Arias, 20; Te­

ruel, 26; segunda Travesía de la Verdad, .6; Abel, 2; Principal 
(Universidad); Juan de Olías, 17; San Raimundo, 21; camino de 
Mandes, 5; Eduardo Aunó.s, 1 y 2, y Fundación Vedia, 1 al 5, 
correlativos. -

Pop la Seeetón de Obpas de Cons-
íPURclón en el Ensanche, desde 

el 1 ai 8 de junio de 1928

Colocación de muestras: Lagasca, 16; Castellò, 32; General 
Oráa, 14; paseo de las Delicias, 17 duplicad >?Alca1á, 146; Bravo 
Murillo, 39 y 71 ; paseo Imperial, 14; Princesa, 73; Gonzalo de 
Córdo va, 3, y Velazquez, lO l.

Construcción de cobertizo: Paseo de los Melancólicos, 9.
Colocación de farotas: Genova, 3, y Diego de León, 55,
Construcción de fincas: Doctor Gástelo, 22; Castellò, 29; Ge­

neral Pardiñas, 29; Fernández de los Ríos, 26 provisional; Mén­
dez Alvaro, 93; Guzmán el Bueno, 44; paseos del General Martí­
nez Campos, 47, e izquierda del Hipódromo, 19; Benito Gutié­
rrez, 1 triplicado; Delicias, 25, con vuelta a Riego; San Bernardo, 
número 111; Alcalá, IOS; Menorca, 13 y 20; Jorge Juan, esquina a 
Lope de Rueda; Juan de Urbieta, 6; Andrés Mellado, 29 provisio­
nal; Garcia de Pared 5s, 42, y Padilla, 113.provisional.

Colocación de toldos; Blasco de Garay, 32; Don Ramón de la 
Cruz, 81; Príncipe de Vergara, 82; Lagasca, 62 y 113; Guzmán el 
Bueno, 25; Embajadores, 82; Alcántara, 24; Alcalá, 72; Alberto 
Aguilera, II ; Torrijos, 56; Pacífico, 71; Bravo Murillo, 6; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 23, 27, 32 y 48; Qaztambide, 22; 
Avenida de la Reina Victoria, 43; Francisca Moreno, 2; Cardenal 
Cisneros, 4; Bravo Murillo, 6S; Almagro, 22; Padilla, 75 y 125; 
Jerónmio de la Quintana, S; Serrano, 7 y 88, y Guzmán el Bueno, 
número 47.

Vallado de solares: Toledo, 136; Alcalá, 185, con vuelta a 
Ayala; María de Molina, con vuelta a Serrano; paseo de la Flori­
da, 17 antiguo; García de Paredes, 80; Principa de Vergara, con 
Vuelta a General Oráa; Palos de Moguer, 31 ; Ayala, 2 y 4; Ríos 
Rosas y glorieta del Hipódromo; Qnzmán el Bueno, 29; iMeléndez 
Valdés, 24 moderno, y Alcalá, 76.

Colocación de cortinas: Santa Engracia, 22; Goya, 31, y Prin­
cesa, 61.

Alquilar; Plaza de Manuel Becerra,' 10; Ronda de Segovia, 14; 
José Marañón, 8; plaza de Chamberí, 2; Ciaudio Coello, 120 pro­
visional y 122 moderno; Caracas, 19; José Antonio de Armona, 4 
provisional; Delicias, 27; Lista, 87 provisional; Espronceda, 1 du­
plicado; Embajadores, 200 provisional; Doctor Gástelo, 17 provi­
sional, esquina a Lope de Rueda, y General .Errando, 6 provi­
sional.

Colocación de canalón: Santa Engracia, 35,
Construcción de escalera: Santa Engracia, 26, con viielta a la 

plaza de Chamberí. .
Desmonte y paso de carros: Mendizábal. 40; Donoso Cortés, 7; 

Ayala, con vuelta a General Pardillas; Andrés Mellado, 50; Cas­
tellò, 17; Rafael Calvo, con vuelta a Fortuny, y Alcalá, 76.

Derribo de pabellones: Znrbarán, 14,
Construcción de pabellones: jorge Juan, 86, y paseo del Ge­

neral Martínez Campos, 46. '
Pintar portadas: Lope de Rueda, 2; Padilla, 133; Bretón de los 

Herreros, 8 y 10; Narciso Serra, 1; Cardenal Cisneros, 9; Torri­
jos, 22; Fernández de los Ríos, 12; Bravo Murillo, 61; Lnchana, 9 
y 15; Gaztambide, 22; Alíamirano, 12; Peñneias, H; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 28; Castellò, 10; Jorge Juan, 8; Ave­
nida de la Reina Victoria, 2, y Diego de León, 38.

Obras de reparación: Velázqnez, 26; Narciso Serra, 29; Santa 
Engracia, 45, y Olid, 12. ■

. y i i r s t a r r s i e n t Madrid



Pintar verjas; Raimundo Fernández Villaverde, 16 provisional, 
y Lista, 39.

Obras de reforma: Claudio Coelio, 26; Quztnán el Bueno, 27; 
Bretón de los Herreros, 14; Fuencarrai, 127; Princesa, 65 y 67; 
Ponzano, 33; Eloy Gonzalo, 13, y Galileo, 31.

Derribo de cobertizos: Marqués de Urquijo, 34, y Blasco de 
Qaray, 10, con vuelta a Gtizmán el Bueno.

Revocos: Manuel Silvela, 8; Claudio Coelio, 104; Conde de 
Aranda, 22; Goya, 41, y Pacífico, 61.

Obras de ampliación; María de Molina, 3; Goya, 37 provisio­
nal, esquina a General Porlier; General Porlier, 35; Viriato, 20; 
Olid, 4; Princesa, 50; Galileo, 6 duplicado; Ronda de Segovia, 31; 
Juan de Urbieta, 6; Ríos Rosas, 36, y Santísima Trinidad, 3. 

Construcción de hotel: Paseo de las Delicias,' 110. 
Construcción de naves: Alonso Cano, 60 provisional; Hernio- 

silla, 92; García de Paredes, 38; Canarias, 15; Marqués dp Urqui­
jo, 34, y Raimundo Fernández Villaverde,-4.

Colocación de banderines: Hermosilla, 92; Villanueva, 32 du­
plicado; Ayala, 11; Princesa, 44; Fernández de los Ríos, 12; 
O’Donnell, 12, y Avenida de la Plaza de Toros, 14.

Explanación de solares y paso de carros: Cáceres, 12 al 18 pro­
visionales. con vuelta a la de la Batalla del Salado, y Ataúlfo, 8, 

Construcción de garajes: Rafael Calvo, 12, y Zurbarán, 14. 
Instalación de ascensor; Fortuny, 19.
Poso de carros; Ayala, 7 y 9; Fray Luis de León, 15; L' gas­

ea, 108, y Juan de Austria, 8.
Paso de carruajes: Rodríguez San Pedro, 31; Calvo Asen- 

sio, 4; Hartzenbüscb, 12; Ayala, 4; Miguel Angel, 22, con vuelta 
al paseo de la Castellana, 59, y Hermosilla, 2 antiguo.

Por la PlFeeelón de Aguas Pota-bles y Resldtiarlas

Acometer a la alcantarilla general, 11.
Rompimientos de la aleanlarilla general, 9.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la alcantarilla general 

con vigilancia, 1.
Acometer a alcantarillas particulares, 7,
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Total, 60.

I N T E R V E N C I O N

Cotieacíón en HotSa de lo s  aa lores municipales durante los días que se  expresan

Anterior Dia 30 Día 31 Día 1 D.a 2 Día 4 UihS

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al 
3 por 100............................ ............................................................ 99,50 % 99,50 99 99,50 » 99,50 99,SD.y taO

Expropiaciones en el Interior,—Ohligacio- ] E, 1899........ 98 99 » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. I E . 1909........ 98 » » » », » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100................................. . . . 94 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 98 » » » » »

ídem id,—Emisión de 1915............................................................. 99 » » » » »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, a!

95,50 955 por 100...................................................... .................................. 96 » »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

95 955 por 100........................................................................................ 95 » 95 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100............................................................................................. 99,90 99,90 99,90 99,90 » 99,90 lOB ! 99.99
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas a! 5,50

100 100por 100................... ................................................... ..................... 100 100 » »

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilldad verlfVeadas hasta fln del mes de mayo de 1928

PK1MEK.‘\ PARTE. — INGRESOS

C A P Í T U L ( i S

II.AHKK H A I , l> O M

CEÉDII0& 
pT«BTiptieBt99 para

el üe I W  

P esetas

Devoluciones

verificadas

P esetas

T O T A [. 

P esetas

Recliudacíón

obtenida

P esetas

DEUPOERS

Ingresos 
por realizar

P eseta s

jlCJíKBtlOftfiS

Exeeio de icgiesoB 
sobre los 

presapn̂ ates

P eseta s

1." Rentas.............................. ..................... ..................................... ■ » ’ * k
S." Aproveclmmienti) de bienes comunales.............................. 60.(100 t .. 69.000 40.196,05 19 803,95 •
3." Subvenciones. ....................... ........... . 1.000 . 1 .■ 00 ■ 1.000 »
i." Eventuales e imprevistos....................................................... 1S8.6M , » 128,631 15(5.717,(jü 2.030,05 30.123,68
5.° Contribuciones especiales ..................................................... ffl;0.(W) > 200,0110 * ' 290 0(1 ' >
6.“ Cuotas, recargos y participadones en tributos nacionales 11.50U.0ÜU i U.5!lb.00U 3.640.244,01 7.853,7^,99
7.“ Multas.................................*...................... 4 . . > r ........... .. * ^ * *
S." Resultas.......................... .......................................................... ll.B33m,82 » 11 533.885,82 I ■.536.828,26 997.057.56 >

Totai.ES.............................. ................. 23.423.509,82 23.423509,82 14.379.985,95 9.073 (447,55 30.123 68
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s e g u n d a  p a r t e . — g a s t o s

C A P IT U L O S

1. “ Obligaciones gent
rales ..................... .........

2. “ Vigilancia y seguridad..
3. “ Policía urbana y ru ra l..

Gastos de recaudación . 
5." Personal y materia] de

oFícinas.............. .
S.° Salubridad e bigiene.
7. ® Asistencia s o c ia l....
8. “ fibras públicas....
9. “ Imprevistos ..........
10. Resultas.......................

T o ta i.e s ..................

i> ¥1 n II  A II 1C n -

mteS iCBlEtSBIl

PAGOS IruiFatenciii AUMENTOS HEIÍTEIBOa Resto

e je c u t a d o s r&AlÍEad&s
T O T A L pieinpneEtiit pan 

el aSo 19ZS.
por

transferencias v̂ riíJaadoa
T O T A I. del

crédito
— — — - — presupuesto

Peseías P esetas P ese ta s P ese ta s P esetas P esetas P ese ías P ese ta s

768.967,51 
63 449,86 

145.024,65 
185.527,20

>

•
768.967,51 
03 449,86 

145.024,65 
185 527,20

9.304.893,78 
902.992,50 
6.50.532.45 
688 750

>

»
>

»

948,64

34,70
>

9.305.849,42
9f9,992,50
650.567,15
68 .̂75!)

1.536.874,91 
139.549 64 
505.542,50 
503.299,80

327.2.17,32 
703.666.20 

9.957,56 
978.036 06 

833,30 
1.276.117,93

■
>

327.237,32
703.666,20

9.957,56
978.036,06

833,30
1.976.117,93

999 oon
2.065.400,71 

50.000 
5 756 408,37 

36.900,80 
4 294.605 20

■
979.33 
37,20

993,50
576.34

»

929.972,33 
9.965 4 37 91 

50 ^3,50 
5.756.984 7!

36 200 80 
4.99.1.605,20

602.735;01 
2.961.771.71 

40,3,3.5,91 
4.778.948,65 

35 367,50 
3.018.487,97

4.458.817,89 > 4.458.817,59 17.878.783,81 • 2.862,71 17.881.846,59 13.422.898,93

TERCERA  P A R I E .— BALANCE DE LA S OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

, í HeiilizHdoSA, .
Inf'resof^........................................<j Devneltos,. . . ,

[ Líquidos..........

Q ( Ejecutados..«
................ ----------------. . .  l líeintegrados.,

I Líquidos....*..

E xisten cia  en D ep o sita r ia . . . .

T o tales . . . . . . .

DEBE

P ese ía s  

»

4.158.817,89

9.924.031,07 

14.382 848,136

HABER

Pesetas

14.379.985,9

!« .4 I. ■» O »

2.869,71

14.382.828,66

DEUDORES

P esetas

4.485.954,88

9.924.031,07 

14.379 985,95

ACREEDORES

P esetas

14.379.985,95

14.379.985,95

tnnreaos y pa^ os oeii/icados p o r  cuenta del presupuesto de WüS

I N G R E S O S

C R É D I T O S
presupuestos

IN GRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 1 de junio 
de 1998

Del 2 ai 8 de junio 
de 1998

Tota! de ingresos 
hasta el 8 de junio 

de 1928

P esetas P esetas P esetas P esetas

I ."—Rentas..... ......... ....................
40.196,0o2.“—Aprovechamiento de bienes comunales..........  . » 40.196,05T®—Subvenciones.......................................

Eventuales e imprevistos..............................  ' ■ 1 7 Í 7 156.717,635.“—Contribuciones especiaies............................
6 '” Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 

Multas................... .................................
7> 3.646.244,01 » 3.646.244,01

8." -Re.snitas.. .............................. » 10.538.828,26.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. .  .
» 14.379.985,95

2.862,71
» 14.379.985,95

2.862,71
T  OTAL................................................... » 14.382.848,66 14.382.848,66
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1.“-
S."-
3 . “-
4. “-
5. “'
6. "- 
7°- 
8.°-
9. °-
10,

-Obligaciones generales ..............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y ru ral................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y material de oficinas,
-Salubridad e Higiene..................
-Asistencia social...........................
-Obras piíblicas...............................
-Imprevistos.....................................
-Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos , . . .
T o t a l .

C R E D I T O S
autorizados

P esetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el I de )umo| Del 2 al 8 de junio
de 1928

P esetas

777,
74.

145.
185
395,
709.

10
998

1
1,280

701,45
.573,51
385,86
,527,20
399,15
412,21
,205,50
.814,22
041,62
,519,05

4.578.579,57

4.578.579.57

de 19S8

P esetas

8.494,30
»

539,78
»
»

10.611,01
2.331,90

30.008,22
D

45.634,83
97.617,34

»
97.617,34

T o t a l  de p a (ío a  
hasta el Bde junio 

de 1928

P esetas

786.
74.

145,
185.
395.
720

12,
1.028

l,
1.326

195,75
573,51
925.44 
527,20 
.399,15 
.023,22 
,5.38,70
820.44 
041,62 
.U3,8S

4.676.196.91
j>

4.676.199.91

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos................ .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Depositai ía.

PESETA S

14.379.935,95

4.673.334,20

9.706.651,75

I N  T E R i O R

Ingresos tf pag os rea lisad os por  cuenta del presupuesto de !ii28

INGRESOS

C A P í 'l ' U L ü  S

C lí É ü J T O S
preftiipiiestos

e incorporados 

Pe sema

INOUESnS FOIÍMAI.IZADOS

Hasta el 2 de junio 
de 1928

Pesetas

Del 3 al 9 de junio 
de 1998

Pesetas

total de ingre.sos 
hasta el 9 dé jimio 

de 1998

Pesetas

I . '—Rentas........... .......................... ........................................................... 346.243,16 144.376,62 980 150,356,62
2.'’—Aprovechamientos de bienes comunales. ................................ 593.200 168.977,12 389 169.366,12
3,”—Subvenciones ................... ¿.......... ............................. ; .................. » » »
1.®—Servidos municipalizados......................... ................................. » » » Ti
5.®~Eventuale8 e imprevistos .............................................................. 2,061.120.65 178.598,83 1.012,42 179.611,25
3.“—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 120.000 39.743 2 789.25 42 532,25
7.”—Contribuciones especiales.......... .................................................. 427.997 '!> » »
3.“—Derechos y tasas.............................................................................. 13.423.669,85 4.358.350,79 315.498,11 4.673.854,90
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales, 22.539 045,61 3,530.251,12 231.273.26 3.767.524,38

10.°—Imposición municipal.......................................... ............................. 31,809 894 12.202.756,89 485.567,83 12.68S.324.72
11.“ Multas.................... .............................................................................. 460,000 200.088 14.238,25 220.326,25
12.°—Mancomunidades. .......................................................................... » » » »
13.°—Entidades menores...........................................................— ......... » »
14,°—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » Ti
15.°—ResultHH............................................................................................................... 8 593,736,46 7.431.837,91 1.356,09 7.433.243

S am a s ............................................. .. 80.379,906,73 28.272.036,28 1.053 103,21 29,325.139.49
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................... ............ » 38,711,63 514 39.225,63

T otal de in q r e so s .................................... 80.379.906,73 28.310.747,91 1.053.617,21 29.364.365.12

' i|(
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P A G O S

C A P í r U L Ü S

I .“-
5,“
3. °-
4. “
5 . * 
0 .“- 
7.'-
a .”-
9 .0 ­

10.”-
11.”-
12.”-
13. ”-
14. "-
15. °-
16. “-
17, ”-
18, ”-

-  Obligaciones generales.........................
-  Repreaentadón tiiiiiiicípal...................
-Vigilancia y aegiiridniJ...........................
-Policia urbana y rural............................
-Recaudación..............................................
-Personal y material de nlirinas . . . .
-Salubridad e Hiei>-ne..............................
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social.................................... ..
-instrucción publica..................................
-Obras públicas............ .............................
-Montes........................................................
-Fomento de los inieieses com un ales.
-Mancomunidades......................................
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio., , .
-Imprevistos................................................
-Resultas....................... .............. .................

Pagos por devoluciones de ingresos................
T otal ue pagos.

e: H 6 u 1 T U B
PA U nS K IBCÜTADOS

HiUorízfldofl H.ista el 2 de junio 
de isas

Del 3 ni S de junio 
de 1923

l 'o tn l  d e p a g o s  
hasta el 9 de jnnio 

de i9j8

Pe^eííis Pesetas /•'eseltis Pénelas

21.90.5.104,13 6 493.570,28 107,439,95 6.606.010,23
233 454 84.953,60 21.486 106.4,17,60

4.756.894 1,647.215,44 » 1.647 215,44
7.703.011.73 L214.39L03 5.000 1.219 391,03
2.282.557 834.546,70 705 52 835.252,22
4 630.427 1.811.959,69 5.125 1.817.084,69

1!.201.862,90 3.017.454.50 3 081,09 3.0^0.535,59
4.991.607,80 1.379.462,57 2l.8re,75 1.401.271,32

329.23.L60 72.314,75 » 72.314,75
4.841.900,15 1.468.354,74 8.261,15 1.476.615,89
7.911.449,50 1,750.052,91 1.500 1.751.552,91

1.500 350 » 350
33.700 . 13,500 13.500

» . »
> »

» » » y>
958.468,46 . 150.033,26 46 406,47 196.439,73

9.224.609,87 6.127.035,49 500 6.127.535,49
81.005.780,14 26.070.192,96 221 313,93 26.291,506,89

» 63.480,60 1.321,76 64 802,36
81.005.780,14 26.133.673,56 . 222.635,69 26.358.309,25

B A L A N C E

Ingresos iurtiializadus , 
idem devueltos........... .•

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

PESET A S

29,325.139,49
64.802,36

26 291.506,89 
39.225,63

Existencia en D epositan a. . . .

PESET.^S

29.260.337,13

26.252.281,26

3.008.055,37

Madrid, 11 de junio de 1928.—Ei Interventor municipal interino, Vicente M oma de Burgos.

A N U N C I O S

Tasas sobre eseaparates, vitrinas, toldos y cortinas

Terminada la matrícula para la exacción de las tasas sobre es­
caparates, vitrinas, toldos y cortinas, correspondiente al actual 
ejercicio, queda expuesta al público en la Administradón de Ren­
tas y Exacciones municipales, durante quince días hábiles y en sus 
horas de diez a doce de la mafíana, a contar desde el siguiente ai 
de la fecha de la publicación del presente anuncio en el B oletín 
DEL A yuntamiento de Madbid, a fin de que pueda aquélla exami­
narse por los contribuyentes y formular las reclamaciones que a su 
derecho interesen sobre inclusión, exclusión o reforma de cuota.

Transcurrido e! plazo de exposición se procederá al cobro a 
domicilio por los Recaudadores municipales, en la forma que de­
termina ia Instrucción vigente.

Madrid, 30 de mayo de 1928,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio L ópez del Oro.

O B R A S U H I C I P A L E S

^ Í A - S  F t X B X j I G A - S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dios 
de! 1 a i 7 d e junio de !928

Aceras

El día 5 del corriente mes dará principio In cobranza a domici­
lio. en período voluntario, de los recibos de la matrícula global que 
comprende las exacciones siguientes: alcantarillado, entrada de 
carruajes, rejas de piso, marquesinas, miradores, caitalones y 
bajadas de agua, calderas, ascensores y montacargas, cuyo perio­
do terminará el día 25 de julio próximo; los recibos que no lui- 
bieren sido satisfechos en ese plazo tendrán un recargo del 10 
por 10) si se satisfacen antes del dia 5 de agosto, y un recargo del 
20 por 100 a partir de esa fecha, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de marzo de 1926.

Madrid, 4 de junio de 19.:S. El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipa'es, Ant nio López del Oro.

Bravo Murillo, San Vicente, Marqués de Zafra, Parque de 
Madrid, Mediodía Grande, Barrafón, paseo de Extremadura, pla­
zas de la Constitución y de las Comendadoras, paseo de Recole­
tos, Fiiencarriil, Ribera de Curtidores, Silva, Jardines, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Cardenal Cisneros, Fuenle del Berro, Méndez Alvaro, Argu-
inosa, paseo de las Delicias, Lavapiés, Runda de Atocha, paseo 
del Molino. Marqués de /.afra, Luis Mitiáiis, Embajadores, Ven­
torrillo, Miguel Servet, Barrafón, Jaime Vera, Carrera de San 
Isidro, paseo del Comandante Portea, Ferraz, Reyes, Villaamil, 
Berriiguete, .Alcalá Galiano, Martínez dé la Rosa, paseo de 
Recoletos, j'larcenado. San Roque, Caballero de Gracia, Ponte- 
jos, Concepción Jerónima, General Arrando, Juan de Olias, y en 
diferentes calles per el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los caminero.-- cuidando de su-, trozos re.spectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavi.sta.

.



Et de carpintería: Un oficial en la primera Casa Consisforia!; 
otro oficial y un ayudante en la Hemeroteca Municipal, otro ofi­
cial en ei Juzgado municipal del distrito de la Universidad, y oiro 
oficial y el carretero en el taller.

El de cerrajeria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

El de pintura: Pintando la barandill-i del Viaducto.
E! de mdriería: Arreglando faroles y regaderas.
Madrid, 6 de junio de Í9ii8,—El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos d esp ach ad os en las oficin as durante los dins 
del 1 a! 7 de Junio de 1928

InteHor

Permisos especiales para la Fábrica del üas, 52; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios, 91; 
asuntos tramitados, 64; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la ultima semana, 29.069,50 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 2, y altas por ídem en el 
Idem Id., 14.

Ensanehe

Asuntos despachados, 72; expedientes informados, 47; ídem 
ídem de calas, .51; oficios varios, 391; citaciones de recepción, 2; 
iistas de jornales, 5; importe de las mismas en la última sema­
na, 22.137,13 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 15, y altas por ídem en et ídem id., 6. _

Madrid, 6 de junio de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granes,

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana del 3 ! de mayo a i  6 de Junio de 1928

Acaras

Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y caüe de 
Cambroneras.

Conservación; Ríos Rosas, Rodríguez San Pedro, Jaén. Me- 
léndez Valdés, Españólelo, Guzmán el Bueno, Juan Bravo, Lope 
de Rueda y Pefiuelas.

Calas: General Arrendo, Benito Gutiérrez, Manuel Cortina, 
Magallanes, Virtudes, Garda de Paredes, Ibiza, Ayala, Avenida 
de Menéndez Pelayo, Claudio Coello y General Oráa.

Empedrados

Conservación; Meléndez Valdés, Ataúlfo, Guzmán el Bueno, 
Ponzano, Duque de Sexto, paseo de Santa María de !a Cabeza, 
Riego, Peñuelas, Manzanares y Méndez Alvaro.

Calas: Rodríguez San Pedro, Santísima Trinidad, Virtudes, Ni- 
casio Gallego, Serrano, María de Molina, Lagasca, Claudio Coe­
llo, Padilla, Méndez Alvaro y Labrador.

Afirmados

Obra nueva: Riego. _
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Cea Bermu­

dez, Meléndez Valdés, Joaquín Costa, Doctor Gástelo, María de 
Molina, Juan Bravo, glorieta de Santa Maria de la Cabeza y Fe­
rrocarril,

Calas: Eguílaz, Canarias y José Antonio de Armona.

Empedrado: Ríos Rosas.
Aceras de cemento; Paseo del General Marttnfz Campos.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Üráa a Francisco Silvela.
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena; Narváez, de 

Doctor Gástelo a Ibiza.
Reforma del pavimento: Doctor Gástelo e Ibiza, de la Avenida 

de Menéndez Pelayo a Narváez, y Lagasca, dé Qoya a Her- 
mosilla. .

Explanación: Serrano, del camino de Chamartín a Joaquín 
Costa.

Asfaltado: Velázquez (calzada de los números pares), entre Al­
calá y Villanueva.

Peñuelas, Embajadores y Cuesta de las Descargas.

Talleres

El de cerrajeria: Punteros, 220 pares; picos, 4 ‘; piquetas, 58; 
clavos, 35, y martillos, i3; calzado de picos y piquetas; herraje 
para carros; en la casilla de la segunda zona, y reparando la 
máquina compresora.

El de candnteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carros y carretillas en el taller; construcción de 
arnrarios para ei Archivo, y en la casilla de la segunda zona.

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, y carros de mano, jalones y niveletas en el taller.

Ei de mdriería: Reparación de tejados en el taller, instalación 
de un motor de agua, en la casilla de la segunda zona y repa­
rando cañerías en la primera zona.

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la pri­
mera zona, calles de Magallanes, Valleheriiroso, Fernández de 
los Ríos y paseo de Ronda; la número 3 en la tercera zona, pa­
seo Blanco y calle de Riego.

Madrid, 6 de junio de 1928.̂ —El Ingeniero Jefe del servicio, 
J o s é  Casuso. .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Expían aeión

Modesto Lafuente y Alonso Cano.

Asimtos despachados durante ¡a última sem ana

Prlmeea seeelón del Interior

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid, 6 de junio de 1928,—Ei .Arquitecto de la sección, 

Ju lio  Marimes Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 6 de junio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo  /. Ulled.

Cuarta seeetán

Reconocimientos, 36.
Expedientes informados, 33.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 6 de junio de 1928. - El Arquitecto de la secfíón, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma, 8.
Idem de ampliación, 7.
Idem menores, 11.
Establecimientos industriales, 13.
Requerimientos, 2.
Denuncias, 7.
Instalación de motores, 2.
Direcciones facultativas, 17.
Certificac'ones deandamios, 9.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 6 de junio de 1928,-—El Arquitecto de la sección, 

G óm a la  Domtugues.

,1 , , .
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Primera sección del Ensancha

Expedientes de expropiación y apropiación, I.
Confección de pianos, 5,
Tira de cnerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 9. -
Idem de reforinn o ampliación, S 
Expedientes de alqnilar, 12.
Direcciones facnitativas, 3.
Certificaciones de andamios, 5.
Obras menores, 2!.
Revocos, 4.
Dentmcias, 2. -
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 5.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 7 de jimio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 15.
Idem de reforma o ampliación, 17,
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alqnilar, 8,
Partes de rectificación, 27.
Denuncias, 3.
Establecimientos iiidiisiriales, 14,
Vallar solares, 5.
Revocos, 9.
Instalación de calderas y motores, 2,
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de expropiación, l.
Idem de apropiación, 3.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 23.
Idem de solares, 7.
Reconocimientos, 29,
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 13.
Madrid, fi de junio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

R afael Rlpollés.

Tereera sección

Partes de estado de obras, 6. '
Obras de reforma o ampliación, 4.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 1,
Tira de cnerdas, 2 
Direcciones facnitativas, 14.
Obras menores, 7.
Idem de nueva construcción, 2.
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 3,
Denuncias, 8.
Vallar solares, 5.
Establecimientos industriales, 16,
Instalación de motores, 6.
Incidencias, 22.
Requerimientos, 4,
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 6 de junio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

A G U A S  P O T A  B L E  S Y R E S I D U  A R I A S

O bras terminadas y  eri curso de ejecución durante los dias 
del 30 de mayo a i 5  de junio de 1923

Por administpaeión

Cfiner/as.—Reparaciones: En las calles del Ave María, Alfon­
so XII, Segovia, Carrera de San Isidro, pa.seos de la Reina Cristi­
na y de Extremadura, Ronda de Segovia, Juan Duque, Eloy Gon­
zalo, Bravo Murillo, Períuelas, Palos de Moguer y paseo del Co­
mandante Portea.

/TíCT/es.— Reparaciones: En las calles de Méndez Alvaro, 
Alvarado, General Ricardos, camino de San isidro, Guadarrama, 
Valencia, Marqués de Urquijo, paseo de las Delicias, Ronda de 
Segovia. Ribera de Curtidores, Colegio de Nuestra Seílora de 
la Paloma, Ponzano y Campillo del Mundo Nuevo.

í/rmooos. -Reparaciones: En la calle de Vaiverde y glorietas 
de Atocha y de Ruiz Giménez.

Talleres

Reparaciones: EnE l d e  mecdrdcíí.—Construcción: Platinas, - 
los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de Aí//t/icítí«.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
El de pintura.—'E.n los evacuatorios y en los talleres.
El de carplnteria.— Construcción: Tapas para pozos, puertas, 

ventanas y entibado.—Reparaciones: En la carretera de Aragón y 
en la Estación depuradora de aguas.

El de uidrieria.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, paseo de Atocha y plaza de 
San Jifillán.

El de cerra/erá.—-Construcción: Herramientas, rejillas para 
fuentes, llaves de serie y tonnilos,—Reparaciones: En las calles 
de Torrijos, Méndez Alvaro, cuarto Vivero y en la Visita.

Ei de cantería. — Construcción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En las calles de Torrijos, Francos Rodríguez y Cea Ber- 
múdez.

El de guarnicionería. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,351; ídem limpias, ,365; recunocimientos de 
atarjeas, 18, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 45; Idem (d. extraídos, 51; metros 
cúbicos de pago solicitados, 140; ídem id. extraídos, 412; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 188 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de las licencias expe­
didas, 30 pesetas. '

Asuntos tram itados durante los días del 29 de mayo a i 4 d e junio,
am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 136.
Instancias, 25.
Total, 162,
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 188- 
Instancias, 21.
Total, 215.

. Total general, 377.
Madrid, 5 de junio de 1928.— El Arquitecto Direrior, ¡osé  

de Lorite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos oeríficados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a sem ana del 28 de m ayo a l 3 de junio

de 1928

Parqué de Madrid

M acizos y  seá^at/ores.—Siega y esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, adornos, limpieza, riego y vigilancia.

/?osfl/eí/íí,—Limpieza, riego, corta de flor pasada y laboreo. 
£ ’st‘K/cis,—Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

laboreo en cuadros, roza, conservación y vigilancia.
O bras y ífi//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas, 
carretillas, bancos y pasos de agua; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo, 

Zonas de la  / ."a la  J ."—Riego, limpieza de cuadros, praderas, 
paseos y vigilancia.

G u a r d e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado

S e g a d o r e s .S ie g e .  de jardines.
Jardines y Dolante de ítíem.—Plantación, riego, limpieza y vigi­

lancia.
Puente d e  Toledo y Dehesa de la  A rganzuela.—Rozu, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas de la  /.“a ta á.'̂  (Sección de p aseos) . —Riego y limpieza 

en las calles de la población.
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Ktoeros.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de ia  D//íí.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque det O esíe.—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio. -
Madrid, 4 de junio de 1928.—El Jardinero mayor. Jefe  del 

servido, Cecilio Rodriguez.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecu tadas q en curso de ejeciickm  durante ¡os días 
de! 30 d e mayo a i 5 d e i unió de 1928

Colector general del Abroñlgal

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 3, y diferentes traba­
jos de dibujo, deiineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ec«c/d».- - Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, Institución municipal de Puericultura y cuarto 
Vivero de la Villa, obras de albañilería y carpintería. Taller de 
carpintería.

Servicio de'guardas.—En ia Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.—En Edificaciones.
Madrid, 9 de junio de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

Constraccióii del colector.

En los barrios extremos de la capital. — (Zona Norte)

Construcción dei aicantariiíado.— CaWes de los Proletarios, 
Peral, Avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali, Alejandro Ro­
dríguez, Isidro de Osma, María Ignacia, Manuel Pradillo, Torres 
Quevedo, Gabriel Lobo y Felipe Campos.

(Zona Snr)

Construcción del alcantarillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina üdiaga y Salaberry.

Madrid, 5 lo junio te ¡t.28,—El Arquitecto Director, ¡o sé  de 
Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  Û S  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la escalera, guarneci­
dos y blanqueos, carpintería de taller y pintara.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la  semana 

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudena

Construcción de sepultaras de Congregación en los cuarte­
les LIX y LX y de sardineles en el cuartel XCil. Construcción 
de sepulturas en el cuartel 1 del Cementerio civil y colocación de 
miras en los vaciados.

Construcción de tabiques en la casilla de jardinería, enfoscado 
de paredes en el depósito y otros trabaji’s de albañilería.

Desmonte de tierras para construcción de sepulturas y relleno 
de entrecalles > sepulturas.

Tabicado de nidios. Construcción y chapado de tableros.
Grabado de marmolillos de las manzanas 24 a 26, 2S a 65 y 74 

del cuartel XLIV; 46 a 94 del cuartel XLII; 18 a 93 del cuar­
tel LX\H; 59 a 74 de! cuartel LXVIl, y 56 a 65 del cuartel LXV.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevado­
ra y otros trabajos de fontanería.

Rozado y limpieza de calles.
Traslado de ladrillos a los cuarteles LlX, LX y XCII y al Ce­

menterio civil para construcción de sepulturas.
Despacho de un expediente.
Madrid, 9 de junio de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, visitas y com isos verificados en ios días del 3  a l 9 d e junio de ¡928

l O I S T E l I X O S

D e n u n c i a s
(enlri ¡Igapieio (llMllui Dimiiiiijli igiürtio llospitll Inclusa Ulina Palaci) üiircraiilil

TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ » » 26 » 77 66 69 » 't » 238

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-,
dón y venta de pan......................... » » » » 4 6 8 » » 18

Por id, id. de la ley de Descanso
dominical....................... .................. .. » » * » » » » » » »

T o t a l ................................. » » 26 » 81 72 77 » >» S 256

J u i c i o s
Multados................................................ 43 11 21 x> 65 66 45 » » » 251
Apercibidos.......... .......................... .. » 2 5 » 5 5 » » » 17
Sobreseídos............................................ » » » » 11 5 10 » » » 26
Al Juzgado municipal........................... » » » » » » d »
Al apremio.............................................. » » » » » » » » » A »
Pendientes.............................................. » 2 » » » 1 17 » >> » 20

T o t a l ................................. 43 15 26 » 81 72 TI » s 314

Importe de las mullas iinpuestas, 
pesetas................................................ 419 585 160 » 465 1.228 940 » » 3.797

No lian remitido datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavisía, Latina, Palacio y Universidad.
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G U A R D I A M U N IC IPAL

Denuncias hechas y set » ic ios p restad os durante lo s dias 
del 30 de m ayo a l 5 de ¡unió d e 1921

Penunelas
ZJ/.s/rftos,—Centro, 75; Hospicio, 30; Chamberí, 108; Bueña- 

vista, 71; Congreso, 61; Hospital, ¡8; Inclusa, 21; Latina, 57; 
Palacio, 35, y Universidad, 30.

Compañía de Circuiación, 861.
Total, 1.367.

Servielos
Dlstrilús “ Centro, 11; Hospicio, 2; Chamberí, 17; Buenavis- 

ta, 9; Congreso, 2; Inclusa, 2; Iantina, 17; Palacio, 6, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 21.
Total, 95.

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO b

Sérm elos p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 31 d e  m ayo a l 6 de ¡unió de 1928

Día 31, Artistas, 4; se recibió el avl?o a ¡as doce y cinco minu­
tos y se terminó a las doce y quince minuto,=; motivó el servicio el 
incendio de un poco paja.

Día 31, Los Madrazo, 6; te  recibió el aviso a las veinte y se 
terminó a las veinte y quince minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 1, Hermosdla, 53; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta mirititos y se terminó a las veintitrés y cinco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, p .seo ''e Rosales, 40; se recibió el aviso a las nueve y 
treinta y cin o minii'os y se terminó a las diez; motivó el servicio 
la misma causa que ios anteriores.

Dia 3, General Purdiñas, 24; se recibió el aviso a las veintiumi 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 4, Tole lo, 93: se recibió el aviso a los diez minutos y se 
terminó a los cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un 
cortocircuito.

(Jía 4, Hortaleza, 46; se recibió el aviso a las once y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las once y cincuenta minuios; motivó 
el servicio el incendio de una anaquelería.

Día 4, Villamieva, 37, se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Columela, 4; se recibió ei aviso a las veintidós y quince 
minutos y se terminó a las veiniidós y cuarenta y cinco miiuiíos; 
motivó el serví.io la misma causa que el anterior.

Día 4, Serrano, 86; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se erminó a los diez minutos; motivó el servicio 
la misma causa que los anteriores.

Día 5, Atocha, 109; se recibió el aviso a las siete y se terminó 
a las nueve y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Día 6, Avenida de Menéndez Peiayo, 8; se recibió el av’so a 
las doce y cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio un desagüe.

Dia 6, Monte Esquinza, 11; se recibió el aviso a las catorce y 
treinta minutos y se terminó a las quince y quince minutos; motivó 
al servicio el incendio de bollín de chimenea.

SepvIeioB extraocdlnaFloB

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; Ídem id. por el 
segundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 22.

Madrid, 7 de junio de 1928.—Por el Arquitecto Director, Angel 
Peña.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS \ MECÁNICOS
Resumen de los traba¡os realizados p o r  este se  ro ldo  durante los  

dias del 31 de mayo a l 6 d e ¡unió de 1928

Expedientes en que ha intervenido, 63; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumpliiuentados, 8; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 7; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcaide, idem, 5; ídem procedentes de ia 
Junta Consultiva, ídem, 43; informes emitidos, 63; comunicado-

nes, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 8; ídem de motores, 4; ídem de ascensores 1; ídem de 
tranvías, 12, e Ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria def servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
nueve y cinco minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 14.124 mecheros alimentados por 
gas; desde las nueve y cinco minulos de la noche hasta la una y 
quince mimitos de la madrugada, 6.854 mecheros alimentados por 
gas, y desde las nueve y cinco minutos de la noche hasta las ciia- 
(ro y cuarenta y cinco niiniitos de la madrugada, 224 lámparas in­
tensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 8 de junio de 1928.—El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA

I N S T i T U C O  MU NI C I P AL  DE  LARI NGOLOGI A Y  S E R Ó T E R A P i A

Estadislica de tos serv idos p restados en el mismo durante el mes 
de m ayo de 1928

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta........  98
Idem id. en sucesivas veces.................................................. 302
Idem id. en el servicio de guardia........................................ 120
Idem hospitalizados.....................  .........................................  26
Aplicaciones desuero........ .......................................   326
Vacunaciones contra la difteria..........................   18

I Adenotomías............... 40

í í
Otras operaciones..........  42

T otal de servicio s.........  1.056
Madrid, 31 de mayo de 1928.—El Director, Dr. A. M. Caldetln.

CEMENTERIOS

¡nhumadones oerificadas del 4 al 10 d e ¡unió de 1928 y en 
igual período del quinquenio ardedor

1

CEMENTERIOS
■ IH H C .31 A C 1 o  K H;

ivas 1C27 1020 1025 1024 maw

Nuestra Señora de la 
Almudena,................. 256 206 303 236 264 259

San Justo................... 4 5 2 6 5 7
San Lorenzo................. 6 6 8 8 6 11
Santa .María.................. 6 3 7 4 2 2
San Isidro...................... 7 » 4 4 5 5
Cripta de la iglesia dê

la Almudena............. » » »
Idem de la Concepción. » 1 » » » »
Civil................................ 2 1 4 3 2 2

281 222 326 261 284 286

Fetos inhum ados en 
Nuestra Señora de
la Almudena.............. 24 22 39 26 23 27

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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Madrid y provincias, trimestre.........  3 ptas.
Extranjero, trimestre............................  10 —
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N U M ERO  S U E L T O  

3 0  c é n t i m o s  
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«1
Toda la correspondencia 

al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 
Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año 1.—Número 24 A P A R E C E  L O S  L U N E S 11 de junio de 1928

La actividad en los Mercados de abasto durante
el mes de mayo

Durante el mes de mayo anterior la recaudación obtenida y especies ingresadas para su venta en los Mercados de la 
Cebada y de los Mostenses fueron las que siguen:

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

N ú m ero A ñ o  1928
DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S de
bultos

P esetas P esetas

A ñ o  1927  

P esetas

A n o  1928

P esetas

Frutas............................................................................... 41 .278 12.345 12.383,40 y> 38,40
Verduras............ ........................................................ 4 9 .5 2 2 11.436,75 12.380,50 » 943,75
Patatas............................................................................. 5 .6 8 3 1,674,50 1.415,75 258.75  ̂ »
Cajas.................................................................. .............. 4 .1 4 3 6,248 4,143 2.105 »

100.626 31.704,25 30.322,65 1.381,60 »

LA C A M P A Ñ A  DE L A N A R E S
Los precios a que han contratado los tablajeros algunas 

partidas de corderos han sido, respectivamente, los de 3,25, 
3,30 y, por último, 3,25 pesetas kilogramo en canal.

En alza, pues, de cinco céntimos.

LOS PRECIOS DEL TOCIIÍO Y  DE L A  MANTECA
Los precios del tocino, para dentro y fuera de la plaza, lian 

sido elevados en cinco céntimos en kilogramo.
También la manteca ha sufrido un alza de diez céntimos en 

kilogramo.

LA IMPORTACION DE GANADO
Por Real orden se han denegado varias peticiones de im­

portación de ganado de Francia, Holanda y Marruecos, debido 
a qpe no acompañaban a las solicitudes todos los requisitos ne­
cesarios, entre éstos el de previo depósito de una cantidad a 
cuenta de los derechos de aduana que habían de satisfacerse, 
según está ordenado por el Ministerio de Fomento.

También se ha denegado una petición para introducir car­
nes frescas de reses morunas sacrificadas en Gibraltar.

En cambio se han autorizado diversas importaciones de ga­
nado en pie de Gibraltar, Argelia, Sudoeste de Africa y Suiza, 
por ser buenas las condiciones sanitarias de los países expor­
tadores.

•V
' y

i

■ !l ,

' . I'

L. I’f'

E S P E C I E S

A Ñ O  1 9 2 7 A Ñ O  1 9 2 8
---- -------- --------- -------------------------------

DIFERENCIA EN MÁS dì
if'T

Unidades
Recaudación

P esetas
Unidades

Recatidadúa

P eseta s

A ño 1997 

Pesetas

 ̂ , ít
Año 1928 Lij; 

P ese ta s  ■

Aves . .............................................
Pavos....... .........................................
P a to s ............................... ...............
Conejos................... ........................
Pichones..........................................
Pescado, ca jas...............................
Huevos, ídem.................................

104.600  
1 .630  

480  
1 .6 5 8  

700  
4 4 .6 5 5  
12.387

5.230
407,50

48,60
82,90
35

33.491,25
6.19.3,50

110.780
1.897

592
841
943

47 .972
12.752

5.5,39
424,25

59,20
42,05
47,15

35.979
6.376

»
»
»

40,85
»
»
»

L'i

309 i . ’ 
16,75 T í  
10,60
» ■■ , 
12,15 

2,487,75
182,50 >l\

166.116 45.488,75 175.577 48.466,65 » 2.977,90 i . j

T

ill'

•»•■'i

i ri!
ÍT'.':

I"
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EL CONSUMO DE CARNE EN ESPAÑA
La Dirección general de Abastos lia confeccionado la es­

tadística del sacrificio de ganado de abasto durante el mes de 
marzo último y en los meses de enero a marzo. Las cifras que 
siguen alcanzan a las reses sacrificadas tanto en los mataderos 
como en las casas particulares y a su peso en canal;

CLASE
DE GANADO

M a r z o Febrero
de

1 9 2 8

Ma r z o
de

1 9 2 7

Enero a marzo de
de

1 S'JS 1 9 2 8 1 9 2 7

Vacuno m ayor:
25.938 26 994 25.613 83 643 78.60-,

Kilogriimod.............. 5.380.959, 5.604,432 5 039 143 17.297.528 15.765.686

Pesos medios.................... 207,79 210,76 196,74 206,80 200,44

Terneras:
4S.P95 42.040 41.271 139.179 133.485

Kilogramos......... .............. 4.3M.6 0 3.966.1631 3.659 667 19.647.263 11 202.477

Pesos medios..................... !B,89 94,34 82,07 95,68 83,92

L an ar y ca b r ío :
518.8 4 427.426 460 100 1.391.196 1.940.110

Kil'.gritmiia..... .................. 5 .3 « . 481 4,48.-656 4.8J4.11H 14.893.664 U ,751.383

Pesos medios.................... 9,74 10,49 10,03 10,56 11,08

C erda:
144 85 ■44.127 142.690 842.808 773.303

Ui ugramos......................... la.ESZ 215 i0.1Sl.e>2 H.029.4B7 71.1fl2.‘l69 69.58 .382

Pesos medios.................... 81,95 8 .66 81,.50 88,41 8 ,03

T otal de Kti.ooBAMOS.. 27.315.UÎ5 34.23'í S83 .»5.222.426 11 .820 921 I03.299.99S

Consumo por habitante
para una población de 

millones — . . . . . . . . 1,24 1,60 1,R> 5,26 4,70

En los meses de enero a marzo de 1928 correspondió a las 
capitales de provincia un sacrificio de 34 92í5.130 kilogramos 
en canal, contra 31.096.147 en igual período del año anterior.

Como, según ios datos últimos del cersso, corresponde a las 
capitales de provincia una población de 4.008.000 habitantes, 
resulta para éstas un consumo por habitante de 8,71 kilogra­
mos de carne en el primer trimestre del año actual y 7,76 en 
el del anterior.

En el primer cuatrimeste del año en curso se han exportado 
los kilogramos que siguen:

Enero, 15.771.118; febrero, 12.219.801; marzo, 14.871.^32, 
y abril, 12.044.065.— Total, 54.906.216.

La mayor exportación, como siempre, fué dirigida a Italia, 
5.605.113 kilogramos, en envases grandes. Sigue en importan­
cia la exportación a la Argentina, 1.165.120, en envases pe­
queños, y la de los Estados Unidos, 1.028,690, en envases 
grandes.. *

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 31 de mayo al 6 de junio han sido de­

comisadas por el servicio sanitario del Matadero las siguientes 
visceras:

Vacas.' enteras, 3; hígados, 74; pulmones, 85; corazo­
nes, 11; vientres, 4 , y mamas, 4.

Terneras; pulmones, 2, y riñones, 2.
L an ares: hígados, 50; pulmones, 73, y corazones, 2.

LA EXPORTACION DE ACEITE DE OLIVA

Continúa el aumento de la exportación de aceite de oliva. 
Durante el mes de abril del año actual se han exportado las 

cantidades siguientes en kilogramos netos, comparadas con las 
de igual mes del año anterior:

C U E R O S  V P I E L E S

MADRID ”

Las pieles de ternera han experimentado una nueva eleva­
ción de precios:

De diez céntimos en kilogramo, las de primera y segunda 
clase; de treinta, tas de tercera; de veinte, las de cuarta, y de 
treinta, las vaqueras.

BUENOS AIRES

El mercado de cueros argentino aparece encalmado. Se 
cotizaron en pesos oro los cien kilogramos en las fechas que 
se indican:

Cueros salados : SO mayo 30 »»e "layo

Frigoríficos.................................................  54 a 59 51 a 54
Saladeros....................................      5 Í a 56 49 a 53
M ataderos...................................................  48 a 50 45 a 48
C a m p o s .....................................................  57 a 38 34 a 37

Cueros secos ;

Buenos A ires............................................... 73 a 74 70 a 73
Serranos.......................................................  80 a 81 79 a 80

PARÍS

En las venías públicas verificadas en París, los precios de 
cueros y pieles han experimentado las siguientes variaciones;

P , Pueblos
de cmtiira

En ba ja ; m  Por 100 _

Bueyes extrapesados.......... ... ................. 8,3 4,8
Idem pesados..................................................  9,5 9,5
Idem medianos................................... .. • 8,3 ■ 6,5
Idem ligeros......................................    9,4 6
Vacas pesadas.......................................... 5,9 3,1
Idem medianas.........................................  6,4 2,3
Idem ligeras...... .....................................   5,6 3,3
Toros pesados.................. ......................  16,2 12,8
Idem ligeros.............................................. 16,2 11,3
Becerros extra pesados........... .................  » 0,3
Idem pesados.................................................. 4,5 7,4
Idem medianos.......... ..................................... 5,3 6,1
Idem ligeros..............................................  4,9 1,8
Corderos de lan a ....................   12,4 »
Idem de media lana..................................  7 ®
Idem raso s......................................................  7,5 *
Cabras.............................................................  15 »

Unicamente han experimentado una pequeña elevación 
de 0 ,3  por 100 las pieles de becerro extra pesado.

A Ñ O 1 9 2 7 A Ñ O 1 9 9 8 DIFERENCIA EN MÁS

Envttses
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

E uva .ses 
g r a lul e S

Envases
peqiieilos

Envases
g r a n d e s

K ilogs, K ilogs, K ilogs, K ilogs. K ilogs. K ilogs.

1,979.10.3 4 .3 0 2  980 ,5.266.061 8.778,004 1.286.958 4.475.024

6 .2 8 2 .0 8 5 12 .044 ,065 5 .7 6 1 .9 8 2 ^

L A  IMPORTACiÓS DE ARTÍCULOS DE CONSUMO
La Dirección general de Aduanas ha publicado los datos 

correspondientes a la importación de artículos de consurno du­
rante el primer trimestre del año actual. Son los que siguen.

Alubias, 1.713.205 kilogramos; azúcar, 4 .459.834; baca­
lao, 13.581.450; garbanzos, 8 .105,292; huevos, 6.069.M 3, 
patatas, 7.272.731; maíz, 61 .041.234; carne fresca, 119.382, 
terneros y terneras, 2.101 cabezas; toros, novillos y 
yes, 53, y vacas, 461.

bne-
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V E N T A  DE  R A N

Relación p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se  expresan

DÍA 31 DÍ A 1 DÍA a

D 1 S  T  l i  n ’ 0  S De fanllfi De f let Dfl De ftmllie Da flcir De laja De fiutliA Da fiar De lv]a

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU OS KILOS KILOS

Centro................................ ............ 1 680 990 1.990 1.670 1.00C 1.980 1.690 1.010 1,990Hospicio............... ......................... 19 5 "5 1.960 5 145 19.495 1 97(i 5 175 12.320 1 74o 5.1&0Chamberí...................................... 15,193 2.830 4.960 15 340 ’’ 860 4 750 15 320 2750 4.83SB u en av ista ............................... 13.480 2.770 14.201 13,349 2 725 14.010 13.40B 9 741 14 012Congreso — ................................ 10 350 1.830 5.31-0 10.360 I &50 5.37.1 10 3&5 1.840 5.370Hospital.......................................... 8,515 2.319 4 390 8 470 2 415 4,270 8.995 9417 4.545Inclusa.............................. .............. 15 806 3 019 1.408 15.793 3.517 1.309 14 909 2.587 I 408Latina... «...................................... 20115 3.018 4 386 20,218 3 143 4.412 50 156 3 178 4.393P alacio ........................................... 14.226 9.368 3 974 14 994 2 438 4.094 14 502 2 443 4 038Universidad.................................. ' 24,500 9,380 > 94.510 9-400 91.500 9 360

T otai. . 111.830 45.590 55 214 111 742 46.428 54 705 110.965 45.206 55 161

DÍA S DÍA i DÍA 5 DÍA 6

D I S T R I T O S De íemlUa Da f lei De ln]e Da famllU Da n « i De luja Da familia Da l i o : Da luj e De famlHa Db H út Da InjQ

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ............... . , ........................ 1 680 990 I 930 1.690 990 1.980 1680 l.OOO- 1.980 1.670 u r o 1 990Hospicio.............. ........... . .......... ia.340 1 850 5 950 19.335 ! 060 5.965 12 520 1.895 5 970 12 920 1 7ÍB 5 275
Chamberi___; ........................... 15 150 2620 4735 15.385 9.750 4.63Í 15 137 2 8S> 4.750 15,220 2 740 4 930Buenavista................... ................ l.t Jl'i 9690 14.005 19 391 2.902 14 400 13 472 9 801 14.010 13,484 2 775 14 902
Congreso......... ....... ................... 10 355 1.860 5.365 10.370 I 850 5.360 10 360 1 870 5.3 0 10.365 1 875 5 400Hospital......................................... 8.395 9.317 4.318 8 470 9.714 4.512 8 490 9 709 4 407 8.31? 2501 4 507
Inclusa. .............................. ......... 14 920 2.190 1,747 15 606 3 405 ! 420 14 819 9 417 2 280 14.661 2.3/3 2416Latina............................................. 21 640 3 331 4 548 90 046 3 060 4 319 90.177 3.129 4 373 90.234 3 J37Palacio.......................................... 14.677 2445 4030 14.145 2 407 4.019 14.310 2 298 4.046 14 130 9.502 4.1W6(Jii'versidBd................. ............... ' 94 490 9.385 * 94 510 9,420 » 24 500 9 400 24.5Í0 9.410

T otaí. ........... ....... 110.567 45.788 55.363 110.338 46.638 55.323 110.974 45.451 55 806 110.310 45 261 56 493

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

KSPECIKS

Klein 
l e m ,
dem.

dem,

■Meriiizn, kilogramo.. . .
Besugos, ídem................
Sardinas, ídem..........
Sar.dnas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem 
Gallos, ídem .
Angulas, ídem 
Bonito, ídem.
Bacalao (abadejo] 
Bacalao primera, 
Bacalao segunda. 
Bacalao tercera, ídem 
Calamares, ídem. 
Congrio, ídem ,.  
Corvina, ídem .
Dentón y dorada, 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . . .
Mero, ídem.........
Pajeles. ídem___
Pescadilla fina, ídem .,
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem.............. ..
Salmonetes, ídem........
Tomas, ídem.................
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem..............
Castañeta, ídem..........
Palometa, ídem.............
Sardinas de tabal........
Anguiias, ídem..............

ii'' J i  hl!' I I „ ii i  11

''i!-­

:
'Ví!
: -.1
..

n
• ‘ .j

i»ib

ií

s i

Í5|
ft ¡II 
• 'íl

R , E O I  o . I  
ú

I I
Día 31 

Hesetas

nía I 

PcjsStas

Día 2

P^setiis ■

Día 3 

Pesetas

Día 4 

Pesetas

Dia 5 

Feaetan

Día e 

Peaetss

2,90 8 3,30 2,50 a 3 2,30 a 2,80 2,15 a 2,50 2,15 a 2,50 2,50 2,90 a 3,20
áíK

1,40 a 1,00 1,60 a 2 1,50 a 1,90 1,30 a 2 1,30 a 1,80 1,50 a ■ 1,75 1,40 a 1,75 ‘S jí
1,40 a l,fi0 1,25 a 1,40 1,50 1,50 1,50 1,25 a 1,40 1,75 a 1,90
1,25 1 a 1,10 » » » Tb »
1,75 a 2,15 1,75 a 1.90 1,65 a 1,90 1,50 a 1,80 1,50 a 1,75 1.75 a 1,80 2 a 2,20
1,75 a 2,50 2 a 2,25 1,60 a 2,25 1,50 a 1,75 1,75 1,50 a 1,90 1,75 a 2,25 gtf» » » » »

» » » »
2,50 1,70 a 2,25 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,50 a 1,75 2 ' r

» » » » » »
» » » i » »
» » » » » » » :ír •

4,50 a 5 4,50 a •5 4 a 4,50 3,75 a 5 3 a 5 3 a 5 4
2.50 2,50 a 2,75 2,40 2,25 a 2,40 2 a 2,40 2,25 2,40 l i2 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2 2 1,50 a 2 1,50 a 2 .•II» » » » íi-'.'i
6 a 7 5,25 a 6,50 6,50 a 7 5 a 6,50 6 5,50 a 7 6 a 9 S'”4 a 5 4 a 4,40 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4 4 a 4,50 4
3 a 3,75 3,25 2 a 2.51 2 a 2,50 1.90 a 2,25 2 a 2,30 2,25 a 2,40 i.’.'lj
2,75 a 3 2,50 2,50 a 2 75 2,75 2,75 2,75 2,75 a 3
1 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,30 1,15 a 1,40 1 a 1,39 1,40 a 1,60 2 a 2,20 i "
2,25 2 a 2,25 2,10 1,75 a 2 1,75 a 2 1,7.5 a 1,90 1,75
3 3 3 a 3,75 3 a á,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3,50 r.-v]
9 a 10 9 a 10 6,50 a 8 9 9 a 10 10 12 < j *
2,50 a 4,50 3 a 4,50 3,25 3 a 3,25 3,50 3,50 5,50 ■ii;

A » » » -*Vl
7  a 8 7 a 8 8 6,50 a 7 7 7 a 7,50 8 ii i
1 0,80 a 1 1,15 a 1,20 1 1 a 1,10 1 a 1,10 I
1,15a 1,30 0,90 a 1,40 1,15 a 1,30 0,70 a 1 0,90 a 1 1 1

» » ií » »
» » » 'i » sài

» » » ■» » » »
1,50 a 1,90 1,75 1,75 a 1,95 2 2 . 1,50 a 2 1,25 a 2

H.'I
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B . E  C  X o S

ESP E C IE S Día 31 Día 1 DIr 2 Día 3 Día 4 nía 5 Día 6

. PesetAS PaRQtns FdBStHS Pesotais Pesebas Peafitad

Atün, kilogramo............... » » » iñ » »
Breca, ídem....................... y> i » ' ! £ »
Gato, ídem......................... » » y¡ » » • »
Chicharro, ídem. . . . ___ » » » % , »
Pez espada, ídem............. » » » » » »
Salmón Loggie, ídem . . . » ; » » » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » » » » » » »
Almejas de Galicia, ídem. » » » » » »
A lm ejas  d e P o rtu g a l,

1,90ídem................................. 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75
Ostras, d o c e n a ............. » » » li) » »
Percebes, kilogram o..,. » . » % » » » »
Langostino crudo, ídem.. 7 a 8 6,50 a 7,50 9 a 9,50 6,50 a 7,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6 5 a 6
Langosta, una................... 7 a 0 8 7 a 8 6,50 6 a 6,50 5,50 6
Langosta cocida, ídem.. » » » » » » »
Gambas, kilogramo........
Cigalas, ídem....................

4 4 . 4,50 4,50 4 4 5
» » » »

Quisquillas, ídem.............
Mejillón, ídem...................

» » » n>
Tí A »

Criadillas cordero, p a r,. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,.50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo, . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............. 4,50 . 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
De sardinas, ídem . . . . . . i» * » » í)
Boquerones fritos, 100 g. >J » 1̂ » » »

ERCADO DE I-A CEBADA

Relación de precios de arítcttios de consumo durante los días que se  expresan

B . E  C  I  O s

ESPEC IES Díh 31 D ía 1 Dír 2 D ía 3 día 4 Día 5 D ía  6

P ese ta s P esetas P ese ta s P esetas PesetiLS P esetas P esetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » » » » »
Albaricoques, ídem......... 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,60 a 1,60 7> 0,60 a 1,40 0,60 a 1,75 0,60 a 1 i5t
Albaricnqiies de la tie-

» » » »
Batatas, ídem.................... » * » - » »
Brevas ídem..................... 3 a 4 3 a 4 » » 3 a 4 1,10 a 1,75 1,25 a 1,5C
Camuesas, ídem............... » » 4> y> » » »
Castañas, ídem................ » » » » » » »
Cerezas, ídem........ . 1 a 2,25 1 a 2 0,80 a 2,25 jf 0,70 a 1,75 1 a 1,50 0,60 a 1,6C
Ciruelas, ídem.................. » » 1,40 a 1,50 1,10 a 1,50 1,10a 1,35 I a 1,2C
Ciruelas Claudias, ídem . 3> » » y> A A
Chirimoyas, ídem.. . . . . . » » » A A N»
Fresón. ídem.................... 1,50 a 1,75 1,40 a 1,50 1,50 a 1,75 » 1,25 a 1,50 1 a 1,25 ! a 1,5Í
Fresquillas, ídem.............. 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,10 a 2,25 » 2 1,80 a- 2 1,15a 2
G ran ad as de la tie*

rra, ídem........................ » » » y> lA »
Guindas, ídem. . . .  . . . . . » ií> » »
Guindas de la tierra, ídem ■ » * * » ■» » »
Higos, ídem ...................... • » y> » » » » »
Higos chumbos, ídem . . . » » » » » A
Raquis, ídem..................... » » y> » » »
Limones, sera ................. 20 a 25 21 a 24 21 a 24 » 21 a 24 21 a 24 21 a 30
Mandarinas, cajita........... » » 9 » » » »
Mandarinas, ciento.......... » » » » » »
Manzanas, kilogram o.... » r> » 1 » »
Manzanas doncella, ídem » * » » » »
Manzanas migúelas, ídem . » » » » » »
Manzanas reineta, ídem. » » » » » »
Melocotones de la tierra,

ídem................................. 1& » » » » » »
Membrillos, ídem............. y> » » » »
Mollares, ídem ................. » » » 1,75 1,25 a 2,25 1,50 a 2,5Í
Naranjas, ciento............... 6 a 16 4,50 a 10 4 a 9 » 4 a 9 5 a 9 3 a 9
Naranjas, grano de oro, »

ídem ................................ » » » » y> lA
Naranjas Bernas, ídem... 8 a 16 5 a 15 7 a 15 » 7,50 a 12 6 a 16 7 a 15
Naranjas de O rih u ela , 1

ídem................................. 6 a 15 6 a 13 8 a 13 7) 7 a 12 Ì » »

i h i L j r  ii T



ESPECIEIS

Nísperos, kilogramo.. 
Peras de San Juan, ídem 
Peras de la tierra, ídem. 
Peras de Roma, ídem ...
Peros, ídem.....................
Pinas, caja........................
Piñones, kilogramo........
Plátanos, huacal.............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Clielva, kilo... 
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo.___
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena..  
Alcachofas de la fierra

ídem...............................
Apio, manojo...................
Calabacines, docena . . .
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, cuatro ma

nojüs.........................
Escarola, docena.. . .  
Espárragos de jardín, ma

nojo............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r i guer os

ídem ..............................
Epi nacas, ídem...............
Guisantes de la tierra, k

logramos...................
Guisantes de Le v a nt e

ídem...........................
Habas, ídem.................
Judías, ídem................
Lechugas de Levante, do

cena..................... ..
Lechugas, ídem -----
Nabos, kilogramo___
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, Idem. 
Patatas nuevas, ídem,..  
Patatas rosa, ídem. . . . .
Pepinos, ídem.................
Pi mient os  v er des ,  e

ciento......................... ..
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo de la tierra, do

cena...............................
Tirabeques, kilogramo.. 
Tomates de C a n a r i a s

ídem...............................
Tomates Levante, ídem. 
Tomates tierra, ídem...  
Zanahorias, manojo___

f  l í .  E  O  X O  S

D ía  81 

PBRQtü.»

D ía  I 

P e s e ta s

D ía  2  

P e s e ta s

Díft 3 

P a s e ta s

D ía  á 

P o s e tn s

D iti 5 

P e s e ta s

D ía  6 

P esetR S

0,80 » » » » Ib
0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 8 1,10 0,80 a 1,10

» » » » » »
:ñ » A 7>

» » » » >5 »
50 50 ti 50 » »

» » » » £ » £
* » » » A »

» » » » » » »
» » » » » » »

» y- £ A »

0,60 a o,ro 0,50 a 0,70 0,45 a 0,60 » 0,45 t i 0,60 0,50 a 0,65 0.40 a 0,60
0,40 a 0,70 0,35 a 0,65 0,40 a 0,65 í> » » ‘A

0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,50 £ 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25

» » » » » A
» » » I» » » A

1,40 1,40 1.25 a 1,30 » LIS a 1,25 1,10 a 1,25 1,20 a 1,30
» » . £ » » » »
» £ £ » » »
» » » íf » » »

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0.30 a 0,33

» » » » » »
» » » » » « »

» » » » » A

2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 » 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

0,40 a 1 0,35 a 1 0,40 a ! » 0.35 a 1 0,40 a 1 0.45 a 1
0,60 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80 £ 0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,50 a 0,75

A y> » » » » A

0,15 a 0,35 0,20 a 0,45 0,20 a 0,40 A- 0,20 a 0,'40 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50
0,15 s 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.10a 0,15 0,15 a 0,20
1,10 a 1,25 1 a 1,40 0,70 a 1,40 » (1,65 a 1,10 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

» í> » » » »
» 0,.50 a 1,50 0,50 a 1,50 & 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
» » » » » » A

0,20 0,20 » i> » » »

0,16 0,16 0.16 » 0,16 » A

0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,25 a 0,28 » 0,25 a 0,26 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25
» » £ » » »

1 a . 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1 » 0,75 a 0,90 0,65 a O.SO 0,50 a 0,80

4 a 10 4 a 10 4 a 10 » 4 a 10 4 a 15 4 a 15
0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1

» » » » y> 2,50 a 9
» » » 0,50 a 0,60 » X

S' iñ » ■ » » » £

0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,40 a 0 50 jÍ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
» £ » » A

0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 ■ » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1,25

MERCADO DE l-OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante lo s dias que se expresan

B  O  I  O  S

ESPEC IES D ía  3L 

P esetas

D ía 1 

P ese ta s

D ía 2 

P esetas

D ía 8 

P ese ta s

D ia i  

P ese ta s

D ía 5 

P ese ta s

D ia  tì 

P e se lab

Aves
Capones, uno.................... » » A » » » »
Gallinas, una..................... 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 6,25 » 5 a 6,50 5 a 5,,50 5 a 5,50
Patos, uno......................... 6 6 0 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 £ 6,25
Pavos, ídem ..................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 » 12 a 13 12 a 13 12 a 13
Pollancos, ídem................ 5,75 a 6,25 5,75 s 6,25 5,75 a 6,25 » 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Pollos, íd em ..................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 A 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4.25

l||

¿i Cv
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líSFE C llíS

Caza
Conejos primera, par.. 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem. 
Liebres de primera, ntia 
Perdices, par.. . . . .
Palomas, Mein........

Huevos
(Et  c l ont o)

De Alemania...........
De Béigica...............
De Castiila..............
De Egipto................
De Francia...........
De Galicia...............
De Italia...................
De M arniecos,___
De M urcia...............
De Turquía,.............
De cámaras............
De ídem. Bélgica . ,
De Idem, Francia ..

Pescados
Almejas, [{ilograiuo 
Anguilas, ídem.,.
Atún, ídem...........
Bacalao, ídem , , .  
Be.'íugos, ídem... 
Bonito, ídem . . .  
Boquerones, ídem 
Calamares, ídem. 
Caracoles, ídem. 
Cigalas, ídem.. . .  
Congrio, ídem.. . 
Corvina, ídem. . .  
Chicharro, ídem.. 
Chirlas, ídem. . . .  
Dentones, Idem.. 
Doradas, Idem... 
Espadín, ídem . . .  
Gallinas, ídem. ,
Galios, ídem___
Gambas, ídem .,,
Gato, ídem..........
Japuta, ídem ..
Lacha, ídem, . . .  
[.angostas, una.. 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem 
Lubina, ídem. . . .  
Marrajo, ídem ...
Melva ídem........
Merluza, ídem...
Mero, ídem..........
Ostras, docena. . 
Pajeles, kilogramo 
Panchos, Ídem... 
Parrocha, ídem .. 
Percebes, ídem.. 
Pescaililias, ídem 
Pez espada, ídem
Rape, ídem..........
Raya .....................
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem . . ,  
Salmonidés, ídem 
Sardinas, ídem... 
Truchas, ídem.... 
Turbó, ídem.. .. 
Voladores, ídem .

Escabeches
CBarrIl)

De besugo..............
De bonito................
De pescadillas........
De sardinas.............

R .  £1 O  I  O

lífii B1

12 a 
17 a 
¡3,75 a
10.50 a

»
11,75 a
13.50 a
11.50 a
16.50 a
13 a

12.50 
18
16.50 
11

14
15
12.50 
17
13.50

1.75 a
1.90 a

»
1 a
1 a 

»
0,90 a 
3 a 
1 a
1.50 a 
1,75.a
1.60 a 
0,70 
0,65 a 
1 a

»
»
»

1.60 a
3 a 
0,65

»
»

7 a 
7 a 
5 a
4 a 
1,25 a
1.90 a 
2,.50 a
3.50 a 

»
1.75 a 
1
1,10 a 

»
1 e
1.75 a
1.50 a 
1
3 a 
7 a
2.50 a 
1,40 a 
7 a

»

1

l io  a 140 
n o  a 115 
65 a 75

Dirt 1

12
17

a 12,50 
a 18 

13,75 a 16,50 
10,50a II

11.50 a
13.50 a
11.50 a
16.50 a 
13 a

14
15
12.50 
17 '
13.50

2.15
2,60j

i,a5
2,15^

1,15,
6,75
1,60
2,65
3
2,50

1,10
1,30

2,85
5,50

10
8
9 
6
1.75 
2,70
3.25
4.75

3,25'

1,15

1.90
3 I 
2,50

4
10
4.25 
2,10 
9

1,65 a 2,15 
2.25 a 3

»
1,15 a 
1.10 a

1,65

0,65 a 
3
1 a 
1,75 a

1
a 4,76 

1,40 
2,50

1.60 a 3,50
1.50 a 1.90
1
0,70 a 1,10
1
1.50 
0,70 
0.65
1,40 a 2,60
3 a 4,75
0,S0

»
0,60
4 a 10
7 a 
6 a 
4 a 
1,60 a 
2 a

9 
9 
5 
1,7.5 
2,50

2 a 2,90
3 a 5

»
1.75 a 2,60 
1 
1

»
1 a 1,75
1.75 a 2,50 
1,50 a 2,60 
1
3 a 4 
8 a 10 
3 a 4
0,90 a 
6 a
Q p
0,60 a

1,50

Oía a 

FfisGÎas

12 a 
17 a
13.75 a
10.50 a

»
11.75 a
13.50 a
11.50 a
16.50 a
13 a 

» 
» 
»

12.50 
18
16.50 
11

14
15
12.50 
17
13.50

1.75 a
1.75 a 
3 a 
1 a 
1.15 a 
2,50 a 
0,70 a 
3 a
1 3

2,10 
2,50 
4
1,40 
1,65
3 
1
4
1,30, 

1,65 a 2,50 
1,75 a 3 
1,50 a 2

»
0,75 a 1,15 
1

1.75 a
3 a 
0,75

s
0,65
4 a
6 a
6.50 a 
3 a
1 a
1.50 a
2 a
3 a 

»
1.75 a 
1
1

»
1 a
1.75 a
1.50 a
1
3 a
7 a
2.50 a 
1,10 a
5 a
2 a 
0,50 a

n o  a 145 lio  a 140
lio  a 115 lio  a 115
65 a 75 65 a 75

DIh. 3

Pesetriii4

2.50
4.50

9 
8 
9 
5 75
1.. 50 
2,40
2.. 50 
4

1,90 
2,25 
2

4 
9 
4 
1,40 
7 
3
0,75

1.75 a 
1,65 a 
3 a 
0,70 a 
0,90 a
2 a 
0,60 a
3 a 
I a
1.75 a
1.75 a
1.50 a 
0.60 
0,75 a 
1
1 40 a
0,50
0,65
1.50 a
3 a 
0,70

»
0,90 a
4 a 
7 a 
6 a 
3. a 
1,25 a 
1,70 a 
1,90 a 
3 a

2,25
2,60
4
1
1.40
3 
1
4
1.40 
2
3
2

1

1,60

2,60
5

1,10
10
8
9
5
1,60 
2,10 
2,60 
4

1,10 a 
7 a 
2 a 
0,60 a

lio  a 140 
lio  a 115
65 a -77

»

Din 4

Peeet.ftH

12 a
17.50 a 
14 a
10.50 a 
12 a 
12 a
13.50 a
11.50 a
16.50 a 
12 a

12,50, 
18 -|
16.50 
11
16
14
15
12.50 
17 
14

1.60 a 2 
1
1,10

»
1 a 
1,75 a
1.60 a 
1
3 a 4,50
7 a 10
3 a 5

1,50 a 2 
1,75 a 2,40

0,70 a 
0,75 a
2 a 
0,65 a
3 a 
1
1.75 a 
1,60 a 
1 „50 a 
0,50 
0,60 a 
1

»
»

0,65 
1,25 a
3 a 
0,60

X
0,40
4 a 
7 a 
6 a 
3 a 
!
1,50 a
1.75 a 
3 a

»
1.75 a

1,75
2„50
2,25

1,40 
9 ' 
3 
1,10

lio  a 140 
lio  a 130 
60 a 80

D ía 0

FesetniFi

D ía 6 

Póaetaa

12 a 12,50
17.50 a 18 
14 a 16,50
10.50 a 11 
12 a 16 
12 a 14
13.50 a 15
11.50 a 12,50
16.50 a Î7 
12 a 14

12 a 12,50
17.50 a 18 
14 a 16,50
10.50 a 11 
12 a 16 
12 a 14
13.50 a 15
11.50 a 12,50
16.50 a 17 
12 a 14

2 
2,50 
1,75

1

2,50 
4

0,70
»

1 a 1,50
»

1,40 a 2
1
3 a 4
8 a 9
3 a 4
1 a 1,40
5 a 8

»
0,70 a 1,10

1,65 a 
1,70 a
3.50 a 
1
1 a
2.50 a 
0,75 a 
3 a 
1 a 
3 a 
1,75 a 
1.40 a 
0.65 
0,40 a 
1

»
»
»

1,85 a
2.50 a 
0,70

4 a
7 a
6 a 
3 a 
1.25 a 
1,40 a
2.50 a 
3 a

»
1.75 a 
1
1,15 a

ft
1,10 a 
1,60 a
1.50 a 

»
3 a
7 a 
3 a
1.75 a 
7 a
1.75 a 
0,75 £

2,10
2.40
4

1,50 
3 
1,10
5
1.40 
3,25 
3 
1,75

0,75

2,60
4,75

3

1.25

2,15
2.50
2.25

4 
9
4.50 
2,30 
9
2.50
1.25

lio  a 140 
lio  a 115 
65 a 75

1.75 a
1.50 a
3.50 a
1.25 a
1.40 a 
2 a
1 a
3.50 a

X
1.90 a 
1,60 a
1.75 a 

»
0,50 a 
1,10a

»

»
1.90 a
4 a 
1

»
»

5 a
5.75 a
6.25 a 
4 a
1.50 a
1.40 a
2.50 a 
4 a

»
2 a
1.10 a
1.25 a 

»
1.75 a
1.75 a 
1,65 a
1.10
4 a 
7 a
3.50 a
1.75 a
6 a

2,15
2,65
4
1.75
1.70 
3
1,40
4.75

3.50
3.50
2.50

0,75
1.70

2,65
5

6
7
9.50 
5
1,75
1,00
3,40
4.50

2.50
1.25
1.65

2.25
2.65 
2,^0

5
10
5
2.25
8

1,10 a 1,25

n o  a 145 
100 a 115 
60 a 75

i i a r r u e n t o



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 195

VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de oenta dnranle los días qne se  expresan

Ft. B  O X 0 S

K sp fcci m Olii ill 1 Ufi 1 Día 2 hie ñ DÍH. i Dia 5 Día 6

Peseta.̂ Peaotiis Peseta. H Pesetas Pesetas Pesetas Pese tas

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 4,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceittimis, kilogramo___ 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardientes, litro.. . . . . 1,75 a 7,,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,60 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7.50
Alfalfa, quintal ni............. 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 93 a 30 23 a 30
Alcohol, litro .................... 1,30 a 4 1,.30 u 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1.30 a 4 1,30 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50
Arroz, kilogramo............. 1 50 1 50 1 50 1 50 0 60 a 1 50 1 fi an a t
.Avena, quintal n i............. 33 a 40' 33 a 40 .33 a 40 33 ' a 40 33 a 40 ' 33 a 40 33 a 40
Azúcar, kilogramo........... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2tj 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3 9 « \
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a ■ 0,55

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 ■ 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
i’ ordero, ídem............ » • » » » » »
Cerdo, ídem................ 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5..50
Ternera. ídem ............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem.. 4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem segmitla, idem,. 3,50 3,50 3,50 3.50 3,50 3.,50 3,50
Idem tercera, ídem. . . 1,8(1 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 LSO

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,2') 4,20 4,20
Idem segunda, ídem. . 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, ídem .. . 1,40 1,40 1,41) 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
Jamón, ídem................ 6 a 10 6 a 16 6 a 16 ti a 16 6 a 16 6 ñ 16 6 a 16
Tocino, ídem............... 2,60 a 3,20 2,60 a 3,50 2.60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20

Cebada, quinta! m ........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 15 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centello, ídem.................. 37 a 50 37 a SO 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2.20 1 a 2.20
Harinas;

Centeno, ídem,.......... 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0 45 a 0,80 0.45  a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
Maíz, ídem................. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

qinntal m.................. 64 a 104 64 a 104 64 a 104 64 a 104 64 a 104 64 a 104 64 a 104
Huevos, docena................ t .20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,90 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20
jabón, kilogramo............. C,9C a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,9(.l a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
Judías, ídem...................... 1,20 a 9 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,90 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
Leda, quintal m................ 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15
Maíz, kilogramo.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,63 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
Manteca de vaca, ídem,. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 o,a5
Libreto, 50Ù gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, p ieza........ 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0.12
Idem de viera, ídem.. 0,12 0.12 0,19 0.12 0,19 0,I2- 0,12
Idemfd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m.................. 5 a ] 1 5 a U 5 a 11 6 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 '
Pastas sopa, kilogramo,, 1 a 2 1 a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas;

Blancas, amarillas y
rosa, 2 kilogramos. 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0..35

Holandesas, 2 Idem .. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Nuevas. 2 ídem........... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

Petróleo, litro................... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,t0 a 0,80
Pimientos conservo, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Sal, ídem............................ 0,10 a 0 20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0 20 0 10 a 0 20 0 10 a n 9fi n in a n 90
Salvados, quintal in........ 30’ a 36 30 a 36 30 a 33 30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 ’ ' a 36' '
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4 ' a 2,60 9,40 a 2,60
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 O.'iS a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0..10 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
frigo, quintal m............... 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 ¿Ì 53 50 a 53
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

unir i|,, l i ­ j e r - i ;

'.i■ "j
'ií;

'y
1

J!'

i.'
y'rf

' , á

M-tí-

!
pH¿

i



1% B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Nlimero y p eso  de las reses sacrificadas durante los d ias que se  expresan

D ÍA S

E l S  13 S i s :  X X . O  O ' A , ISÆ O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vác^s Terneras Lanares Lechales Cerdos

31 223 121 2.571 1 a 51.731,6 6,576,1 22,100 8,8
1 197 156 3.0K a 118 44.276,1 7.582,4 27.506 9.990,6
2 307 165 5.583 > t 67.203,2 7.9K,5 46.361,2 a »
3 p È > » * * > *
4 247 153 2.8S7 a - » 51.656,9 8.665,2 24,610,4 a >
5 216 85 2.886 . 77 45.815,7 6.096,9 ^.245,2 a 5.803,9
6 298 32 3.7H9 > * 64.407,7 2.086 31 801,8 a a

1.18G 712 20.740 1 195 325.08!,2 38.975,1 177.084,6 8.8 15.793,5

D erechos devengados

D ÍA S
Sangrías

Quema­
dero Degüello Locación

Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

1 por l.OOJ 
por compra 
de cueros y

I por KCOO 
por v e n t a  
de cueros y

2 por 1 OOO 
pur v e n t a  

de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de  piensos

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
QBNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese tus Pesetas

* pieles , 

Pesetas

pieles

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

31 260 4.124,65 258 2.829,15 2,529,85 864,30 0.01 0,04 523,28 11.389,25
» 5.207,40 167 50 3,098,60 2.503,80 848 68 0,03 0,08 19,71 ■ 322,46 12.248.33

2 , 6.896,55 157 5.218,95 35æ 646 90 ■ a 4,25
78,95

472.29 16.983 94
3 33 a 84,15 679,24 a ■ J 88 85 904 19
4 a' 4 6^1.95 88 3.22 .),55 2.339.65 546,74 a a 0,81 * 336.62 11.206,32
5 * 4.644,85 78,50 2.916,15 2.203,35 347,33 * 8,37 » 266,68 10.465,23
Ü 1 5.1 95,40 193,50 3-717,35 2.866,45 214,07 10,67 282,01 12,379 45

300 30,650,80 975,50 20.992,75 16.2(B,25 4.147,27 0.09 0,00 43,8! 78,95 2.382 19 75.636,70

t^muero y p eso de tas terneras objeto de contratación en e l M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

D ÍA S

I t r  XT ÜÆ £1 ü  O O C ! E I 3 E 3 S r  O X A _  'Z' E* I t .  El O  X O  ©

De reatrs De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la lierrü Vaqueras

31
1

272 12 332 3,26 3,13 2,83 3,04
379 18.379,8 3,43 3.26 2,83 2,91 2,15

2 497 19.094,5 3,48 * 2,83 3,15 *
3
4 322 15.382.6 3,37 3,04 ; 2,93 2,’l7
5 2h7 15.003.3 a 3,37 3.04 3,26 »
6 341 18.415,9 3,76 3,æ 304 3,43 2,61

2.003 98.598,1

Precios por c lases y prom edios del kilogram o en canal de la carne de reses m canas m ayores, lanares y cerdias

Día 31 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6

CLASE DE GANADO - — — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Vacuno m ayor..

imanar....... ..............

C e rd lo ...............

í V a ca s ..........................
) Cebones.......................

■ ■ 1 Toros.
( Bueyes........................
i Corderos.....................

" i  Carneros.....................
i Extremeños...............

■ j C astellanos....... ,—
( A laveses.....................

2,78 a 3 
2.97
2.96 a 3,W 
2,70 a 2,91 
3,15 a 3,25 

>
>

2,83 a 3
2.91
2.91 a 2,98 
9 91
3,15 a 325

9,68 ’  • 
2,75 
2,80 a 3 
3,10

2,83 a 2,96 
2,91
9,87 a 3 
2,70 a 2,91 
3,1S a 3,25

>
*
•

>

>
t _
t
>
»
*
»
>

2.83 a 2,96 
2 78 a 3
2.83 a 2,91 
9,87
3,15 a 3,25

«
a

2.83 a 2,91
2.83 
2,91 a 3 
2,78 a 2,87 
3,90 a 3,30

9,80 a 3 
3,10

9.74 a 2,91 
2,83
2 83 a 2,91
2.74 a 2,83 
3,ií2 a 3,30

>
»
>

X  ̂ _E t O l S Æ E l D I O a  I D I A . E I X O S

2.96
3,20

2.9fi 2,92
3,20

9,90 9,88 2,87
3,22
290

» 3,20 3,25 3.25
1 2,09 >

------- ---
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